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ADVERTENCIA IMPORTANTE . PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

mestre, 13 pesetas; semestre, 30, V un año, 60.
Pesetaa

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-~"~"~"~"~"~"~"~"~"j

yincial: línea o fracción |
ídem judiciales-oficiales : linea o fracción..^^^^^Hídem particulares y avisos financieros 3,oqB

Los anunciantes vienen obligados al pagfo del iai'
puesto del Timbre correspondiente.

Óficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, v un año, 72.
i.oo

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Laa lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,Administración y Talleres

faseo del Doctor Esquerdo, $2 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 52213 v .53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a-una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1 pésete^

JEFATURA DEL ESTADO tivo el importe de los daños y perjuicios proyecto de que se trata pasó a Informe
de la Junta Facultativa de Construccio-
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa-
vorable a su aprobación, y que en igual
sentido favorable lo informa la Comisa-
ría General del Servicio de Defensa del
Patrimonio e\rtístico Nacional, quien
considera el proyecto comprendido entre
los que determina el artículo segundo
del Decreto de la Presidencia del Con-
sejo de 16 de octubre de 1942;

256-393. n-743. 73-342- 73.338, 110.401,
109.760, 109.629, 109.504, 305.302,
301.839, 528.012, 946.939. 265.467,
543-"5"> S43-LS2, 437.436. 437-5S2-
530.232, 60.097, 681.429, 843.557,
599.940, 131.494, 689.808, 61.12 1,

61.124, 698.974, 512.128, 512.129,
933.666, 457-885, 457-886, 310.808,
289.604, 289.606, 289.605, 289.603,
289.607, 252.642, 161. 149, 865.279,
865.281, 865.280, 865.282, 726.691,
7.688, 706.170; y serie M-I, números
I5-758. 530-231, 865.458, 635.967,
635-963, 635,964, 935-955, 635.963,
635.962, 61.122, 61.123, 585.594, 17.054,

843 y 800, se pone en conocimiento de
todas las Delegaciones Provinciales,
Subdelegaciones del Campo de Gibral-
tar, Delegaciones Locales especiales y
Delegaciones Locales de Abastecimien-
tos y Transportes, así como de la Dele-
gación de Economía, Industria y Comer-
cio de la Alta Comisaría de España en
Marruecos, que las referidas cartillas
quedan anuladas a todos los efectos.

causados
.-\rticulo segundo. Las iniracciones

que se cometan en las superficies veda-
das al pastoreo en los montes, cualquie-
ra gue sea su dueño, por estar en régi-
men de repoblación consecuente a cortas
realizadas a tenor de lo dispuesto en el
artículo séptimo del Decreto de veinti-
cuatro de septiembre de mil novecientos
treinta y ocho, se tramitarán y sancio-
narán en las Jefaturas dé los Servicios
provinciales forestales con arreglo a las
mismas normas y procedimientos que si
se tratare de monte de utilidad pública.

LEY de 13 de diciembre de 1943 por la
que se modifican las sanciones por
pastoreo abusivo en los montes públi-
eos o de repoblación forzosa
Las multas que se imponen por la res-

ponsabilidad penal de infracciones come-
tidas en montes públicos están regula-
das por las proscripciones del Real .de-
creto de ocho de mayo de mil ochocien-
tos ochenta y cuatro; y si bien es cierto
que en la casi totalidad de las contra-

mines la sanción guarda relación con
el valor de los productos, existiendo, por
lo tanto, justa correspondencia entre am-
bos conceptos, cualquiera que sea el
tit-mpo en que la infracción se cometa,
no sucede lo mismo en lo que concierne
al pastoreo abusivo, castigado con can-
tidades consignadas en una escala por
cabeza de ganado de las distintas espe-
cies, tipos que, por haber sido fijados
hace más de medio siglo, resultan hoy
desproporcionadamente bajos para san-
cionar justa y eficazmente las transgre-
siones legales de esta naturaleza.

Considerando que en los proyectos a
que se refiere el citado artículo del men-
cionado Decreto se establece las reduc-
ciones en un 50 por 100 de los honora-
rios de .Arquitecto y .Aparejador, y que
efectuadas éstas y modificado el premio
de pagaduría queda el presupuesto re-
ducido a la cantidad de 51.607,63 pese-
tas, que se distribuyen en la siguiente
forma: presupuesto de ejecución mate-
rial, 49.471 pesetas; honorarios de Ar-
quitecto, 1.174,93 pesetas; honorarios
de Aparejador, 704,95 pesetas, y premio
de pagaduría, 256,75 pesetas;

Artículo tercero. La referencia que
hace el artículo cuarenta y cuatro del
Real decreto de diecisiete de octubre de
mil novecientos veinticinco, que adaptó
el régimen de los montes al Estñtuto
Municipal, al Real decreto de ocho de
mayo de mil ochocientos ochenta y cua-
tro, se entenderá ajustada para imposi-
ción de multas por pastoreo abusivo, a
los nuevos tipos que se- establecen por
esta disposición. Considerando que la 'naturaleza de la

obra aconseja sea realizada por el sis-
tema de administración, haciendo uso de
la autorización que concede el Decreto-
ley de 22 de octubre de 1936;

# * *\u25a0

Artículo cuarto. Por el Ministerio de
Agricultura se dictarán las disposiciones
complementarias que sean necesarias pa-
ra el cumplimiento de la presente Ley.

Habiendo sufrido extravío la;-
individuales de racionamiento del segun-
do ciclo, serie B. U., de segunda cate-
goría, núms. 404-532, 404-533, 403-599,
403.601, 403-598 y 403-597; de terce-

ra categoría, números 73-157, 74-923.
73-LSo, 73-*49> 88.159, 81. 211, 90.930,
90.928, 90.771, 90:927, 79.5Ü8 ;infanti-
les, número 4.670, se pone en conoci-
miento de todas las Delegaciones pro-
vinciales, Subdelegación del Campo de
Gibraltar, Delegaciones Locales Espe-
ciales v Delegaciones de Abastecimien-
tos y Transportes, así como de la De-
legación de Economía, Industria y Co-
mercio de la Alta Comisaría de España
en Marruecos, que las referidas carti-
llas quedan anuladas a todos los efectos.

En su virtud, y de conformidad con la
propuesta elaborada por las Cortes Es-
pañolas, Dada en El Pardo, a trece de diciem-

bre de mil novecientos cuarenta y tres.
Considerando que la Sección de Con-

tabilidad tomó razón del gasto en 23 de
octubre último y fiscalizado el mismo
por la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado en 6 de noviembre

Dispongo
FRANCISCO FRANCO

Artículo primero! El artículo octavo
del Real decreto de ocho de mayo de
mil ochocientos ochenta y cuatro sobre
legislación penal de montes queda de-
rogado y substituida su redacción por la

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 17 de diciembre.) actual,

(G. C—4.955) Este Ministerio ha resuelto aprobar el
proyecto de que se trata; que las obras
en él comprendidas se realicen por el
sistema de administración, debiendo li-
brarse la cantidad de 51.607,73 pesetas,
importe del presupuesto, en concepto de
«a justificar», con cargo al crédito con-
signado en el capítulo 3.0, artículo 4.0,
grupo 6.°, concepto n, subconcepto 2*
del Presupuesto de gastos de este De-
partamento.

siguiente GOBIERNO DE LA NACIÓNLos dueños de ganados que entraren
en montes públicos sin autorización com-
petente serán castigados con multas cu-
ya cuantía, por cabeza y en pesetas, den-
tro de los límites que representarí los
porcentajes del valor del kilogramo de
carne, se fijará con arreglo a la siguiente
escala ven relación al daño causado:

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN de 22 de noviembre de
por la que se aprueba el proyeci.
obras de conservación en la iglesia de
Talamanca del Jarama (Madrid), im-

* * #

Habiendo sufrido extravío las cartillas
individuales de racionamiento de la se-
rie C. S., de tercera categoría, corres-
pondientes al segundo ciclo, números
275.708, 150.964, 150.965 y 150.966, se
pone en conocimiento de todas las Dele-
gaciones Provinciales, Subdelegaciones
Locales Especiales de Abastecimientos y
Transportes y Delegación de Economía,
Industria v Comercio de la Alta Comisa-
ria de España en Marruecos, que las re-
feridas cartillas quedan anuladas a to-
dos los efectos.

Primero.
'

De! setenta al doscientos
cincuenta por ciento, si se tratare de
ganado vacuno, caballar, mular o asnal.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTÍN

\u25a0Director general de Bellas

portante 51.607,63 pesetas
"~"~"~"~"~"~"~"~"~"~"~"~"IYisto el proyecto de obras
a^OKise^íción en la iglesia <'e Tala-
manca del Jarama (Madrid), Monumen-
to Nacional, formulado por los Arquitec-
tos Conservadores de la 5.* Zona, don
José María Rodríguez Cano 3 don José
Manuel González Valcárcel;

limo. Sr

Segundo. Del cincuenta al doscientos
por ciento, si se tratare de ganado ca-
brío.

limo. Sr
Artes.
(Publicado en el «Bo'etfn Oficial del

Estado» del día 18 de diciembre).
(G. C— 4.988)

Tercero. Del quince al cien por cien-
<", si el ganado fuere lanar o de cerda.

El Ministerio de Agricultura determi-
nará el precio del kilogramo de carne de
cada grupo para la interpretación de los
límites de las sanciones que representan
los porcentajes establecidos.

Si el monte estuviere declarado tallar
o tuviere menos de diez años, o si la
entrada se hubiere verificado de noche,
la cuantía de las multas a que se refie-
ren los apartados anteriores será eleva-
ba al duplo.

Resultando que el citado pro\ ecto com-
prende, entre otras, las obras de repa-
ración de cubiertas, reconstrucción de
la parte alta de las fachadas laterales y
repaso del artesonado;

Comisaría General de Abastecí-
mientos y Transportes

* \u25a0* *
Habiendo sufrido extravío las cartillas

individuales de racionamiento de adul-
tos de la serie T, correspondier
gundo ciclo, núms. 31;
7.041, de infantiles, se pone en conoci-
miento de todas las Delegaciones Pro-
vinciales, Sugdelegaciones del Campo
de Gibraltar, Delegaciones Locales Es-
peciales de Abastecimientos y Transpor-
tes y Delegación de España en Marrue-
cos, que las referidas cartillas quedan
anuladas a todos los efectos. »

Resultando que el proyecto ascendía en
su total importe a la cantidad de pese-
tas 53.496,92, de las que correspondían
a la ejecución material 44.471, a hono-
rarios facultativos por formación de pro-
vecto 2^349,86 pesetas, a honorarios de
Aparejador 1.409,91 pesetas y a premio
de pagaduría 266,05 pesetas;

Delegación Provincial de Madrid

El "Boletín Oficial del Estado núme-
ro 353, fecha 19 de diciembre actual,
publica la siguiente nota de la Direc-
ción Técnica de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes :

En caso de reincidencia dentro del
se impondrán multas por valor cin-

eees mayor del tipo consignado en
'os apartados anteriores.

«Habiendo sufrido extravío las carti-
llas individuales de racionamiento co-
rrespondientes al segundo período, se-
rie M, números: 256.392, 256.391,

Considerando que, en cumplimiento de
lo preceptuado en el artículo 25 del Real
decreto de 4 de septiembre de 1908, el

En las infracciones por pastoreo, ade-
de las multas, se liará también efec- Madrid, 20 de diciembre de 1943.

—
El



2 MIÉRCOLES 29 DE DICIEMBRE

Delegado Provincial, Jefe de los Servi-
cios de .Abastecimientos y Transportes,
firmado: Carlos Ruiz.

de la ejecución material, en metá'ico
o efectos de la Deuda, al tipo que les
está asignado en las disposiciones
vigentes, debiendo en este último
caso acompañarse la póliza de adqui-
sición de ios valores suscrita por
Agente de Cambio y Bolsa.

i2o.6i8, 121.168 y 69, 123.563, 123.9»-
al 91, 125.300 y 301, 125.428 y 29,

126.387, 126.671, 128.249 al 51,

128.459, 131-956 y 57. *32-27* al 73.
131.609 y 10, 140.198, 144-5*5 ) Ib-
145.566, 148.790, 151.888 al 90, 151.894
al 99, 152-547 y 48, *5-*-789o al 96.
156.578 al 82, 156.954 y 55. 158-344 al

47, 158.664 al 68, 164.821 y 22, 166.014,

I69.436 y 37, 173-850, «73-862 y 63,
175.991, 176.267, 176.300, 181.846,

185.175 al 84, 185.918, 186.970, 186.975
y 97<fll

52, 8.779. 39-932, 60.417, 63.130
68.494

Serie C números 12.568, 12

64.171, 70.788
—5-359) Serie E, número 4.293

Vicesecretaría de Educación
* * *

Popular
Factura número 288, ele Deuda Amor

tizable al 3 por 100, emisión i.° de abri
de 1928, vencimiento i.° de julio 1938:

Serie C, número 77-751.
La fianza definitiva se fija en e!

cinco por ciento (5 por 100) del im-
porte del Proyecto y tendrá que que-
dar constituida antes de otorgarse la
correspondiente escritura, en efectivo
metálico o en títulos de la Deuda Pú-
blica.

Bases del concurso del proyecto de ca-
setas de distribución de energía y trans-

formación para las Emisoras de Arganda
* * *

Factura número 513, de Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión 1928, ven-
cimiento i.° de julio de 1938:

Serie A, números 41.210, 192.926.* * *

La Vicesecretaría de Educación
Popular ha acordado anunciar con-
curso para la adjudicación de lag
obras del Proyecto de «casetas de
distribución de energía y transforma-
ción para las Emisoras de Arganda».

La apertura de plumos tendrá lu-
gar ante la Junta eViministrativa de
la \ taría do Educación Po-
pular, estando también ¡pre.sent s el
limo. Sr. Interventor Delegado de
Hacienda en la Vicesecretaría y el
Ingeniero Jefe de las Emisoras de
Arganda, a las diecinueve íioras de!
siguiente hábil a los cinco días de la
publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado». La ad-
judicación se pondrá oportunamente
en conocimi' los interesados.

* * *
Factura número 275, de Deuda Amor-

tizable al 3 por 100, emisión de 1928,
vencimiento i." de julio de 1938:1-1 tiempo de duración de las obras

se fija en sesenta días y el período
de garantía en un año, después de su
terminación, siendo el plazo paia dar
comienzo a las obras de ocho días,
a contar de. la firma de la escritura
de adjudicación. La rapidez en la eje-
cución de las obras se considera fun-
damental.

Serie A, números 1.516 al 29, 35.070
y 71, 35-27° a! 73. 36-"94 y 95. 4o-868
al 70, 41.256 y 57, 47.222 al 27, 47.533
v 34, 52.529 al 31, 52.600, 53.691,
53.725 al 28, 54.833 al 35, 55.419.
57.320 y 21, 59.45*. 59-566 al 72,
59.852, 62.888, 63.126 al 29, .63.777,
64.328 y 29, 68.243 al 45, 69.829 y 30,
69.838, 69.948, 73.265 y 66, 73.478 al
83, 74-309. 77-OI9. 78-430, 78-895 ai
98, 81.815 al 18, 82.200, 82.730, 85.766
al 73, 85.776 al 78, 86.519 y 20, 94-835
aJ 37. _

Factura número 321, de Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión 1928, ven-
cimiento i.° de julio de 1938:

Serie A, número 183.412
Serie B, números 3.242, 37.263 y 64

55.880 al 85, 69.866 al 71, 70.048 y 49
72.804.

Serie C, números 40.040 al 43, 75.486
al 92, 77.882 y 83.El adjudicatario queda obligado al

cumplimiento de todas las disposicio-
nes de carácter social que rija« en la
actualidad o puedan regir durante el
tiempo de ejecución de las obras.

Serie D, números 2.535, 10.088
11,715 y 16

Serie E, números 4.573, n.015,
12.259, 12.998, 14.603 al 5.

Serie B, números 26.820, 32.264,
33-754. 36-608 al 13, 36.885, 39-365.
40.489 y 90, 42.331 y 32, 44-254.
46.657," 48.273 y 74, 48.287 y 88,
48.663, 5'-739. 55-6*6, 59-469. 59-689-_
63.030, 63.129, 65.116, 66.152, 67.347,
67.862, 68.272, 68.954, 69.448, 69.850
y S?. 70-300, 71-587 V 88, 7x-9l6 al 18,

72.914.

Serie F, números
al 17.

3.229 y 30, 7 2I>

Serán de cuenta del adjudicatario
los gastos de inserción de anuncio,
l>erechos reales e impuestos de to-
das clases, Notario, reintegro del ex-
pediente y, en general, cuantos se
ocasionen para formalizar el con-

Proyecto completo : Memoria,
plan lo de mediciones, presu-
puesto y pliego de condiciones facul-
tativas y económicas, se halla de ma-
nifiesto en la Jefatura Superior de Ser-
vicios de esta Vicesecretaría (Monte
Esquinza. número 2), donde podrán

examinados todos los días labo-
rables, de diez a una de ia mañana.

Factura número 329, de Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión 1928, ven-
cimiento i.° de julio de 1938:

» * #

Serie A, números 110.480 y 81
136.747 al 51, 144.316 al 18.

trato Serie B,
72.116 y 17,

números 18.534, 42.787-La Vicesecretaría de Educado»
Popular se reserva la facultad de ele-
gir la proposición que se considere
más ventajosa, pudiendo ser recha-
zadas todas, si así lo creyera conve-
niente, sin derecho a reclamación al-
guna por parte de los concursantes.

Serie C, números 5.074, 50.578 al 81,
50.836, 50.838, 59.281, 64.150, 67.596,
69.226, 70.757, 72.770, 73.932, 74.587,
74.760 y 61, 76.731 y 32, 76.883, 77.018
y '9, 77748, 77-985, 78-058, 78-256,
78.912, 79.351 y 52, 79.400, 79.942 y 43.

Serie C, números 4.753, 19.85719.966, 30.756, 32.543, 39.682, 43.948
61.160, 67.763.

presentarán
en !a Jefatura Superior de Servicios
de la Vicesecretaría de Educación
Popular (Monte Esquinza, núme-
ro 2), de diez a una y de cuatro a

I término que se in-
dica anteriormente, en papel timbra-
do y un

una pé-
simos (1,50

tas), en sobre cerrado, qu<
propone precintar

1 satisfacción, debiendo hallarse
escrito y firmado por el solicitante.
En • asigna-
rá li para el

tisf.rftia-
rganda».

Serie E, números 1.570, 6.312 al 15,
6-317, 7-746, I7-546.* *

(Continuará.)
• Factura número 276, de Deuda Amor-

tizable al 3 por 100, emisión i.° de abril
de 1928, vencimiento 1.° julio de 1938:

Modelo de proposición Ministerio de la GobernaciónDon
núm. ..., enterado del concurso

para la ejecución de 'as obras del
Provecto de «casetas de distribución
de energía y transformación para las
Emisoras de Arganda», anunciado

! «Boletín Oficial del Estado» de

, habitante en , calle de
Serie A, números 46.342, 65.149,

65.279 al 90, 79.697 al 700, 81.041 al
44, 83.286 al 98, 83.307, 84.539 ai 52,
85-558 al 70, 107.373 al 75, 121.196 al
209, 121.214 a' *6, 121.235 y 36,
121.242, 121.257 y ó8, 121. 718 al 22,
186.503, 191.328 al 33, 202.127 al 35,
202.157.

Dirección General de Regiones
Devastadas

Adoptada por el Estado la localidad de
Las Rozas, a virtud de Decreto de 7 de
octubre de 1939, la Dirección General
de Regiones Devastadas y Reparaciones
ha acordado, según lo dispuesto en el
artículo 3.0 ele la Ley de 7 de octubre
del mismo año, y previa la aprobación
del correspondiente proyecto por el ex-

celentísimo señor Ministro de la Gober-
nación, la expropiación y ocupación de
las siguientes fincas: calle que sube de
la plaza a la Iglesia, número 3; solar
en barrio de la Iglesia, sin número; ca-
lle Nueva, sin número; calle Real, nú-
mero 54; calle de las Tercias, sin nú-
mero; calle Real, número 2; plaza que
fué de la Constitución, números 2, 3, 4

\u25a0 , así como del presupuestó y plie-
uiones, conforme en un

todo con las mismas, se compromete
a tomar a su cargo las referidas obras,
con estricta sujeción a ellas, por la
cantidad de ... (en letra y número),

un plazo de ...

Serie B, números 1.767 al 70, 24.988
al 93, 30-590, 31 -J1 »9» 31-434 al 37,
31.969, 31.974, 32.319, 32.544 al 48,
40.477 al 84, 44.580, 44.582 al 84,
44.586,- 44.659 al 61, 54-162 al 79,
54-I85, 72-051 al 54, 72.070, 73.250,

\u25a04.976

liras
simi mte

'Las remuneraciones mínimas que
!birán los obreros de cada espe-

?ie 'ría por jornada lega! de
trabajo y por horas extraordinarias,

n las que determinen 'a Legis-
Bases de trabajo co-

pondientes.

Serie C, números 20.156, 26.719,
26.759 y 60, 32.580, 33.289, 33.964,
34.024 y 25, 34.540 al 46, 34.674,
35-256 y 57. 4lS--y> al 34, 48-241 y 42,
48.390, 58-084 v 85, 72.S71, 78-312-

Serie D, números 5.484, 6.806.
Serie E, números 9.095, 18.490 v 91, y 5; calle de las Tercias, sin número

inmuebles que constituyen vlas manzana;

baja

mil

cha y firma del interesado.)
. tembre de 1943.

Educación Po-pular, Gabriel Arias Salgado.

8-549
Serie F, número 8.271 números 14 y ,18 del pía

parcelario de esta Dirección General.
Fai nerp 277, de Deuda Amnr-

tizable al 3 por 100, emisión de 1928,
vencimiento i.° de julio de 1938:

Serie A, números 80.957, 93-388,
y, 94.262 y 63, 112.423, 113.no,

113. 117 j 18, 120.184 >' V I2o.4i3 al

Según los antecedentes obrantes en
esta Dirección Gei eral, aparecen como

sádos en los referidos inmuebles:
don Luis Vázquez Aguilar Tablada, don

VIéndez Vigo v Xúñez de Arc-
ón Cándi-

Carlos i Ion Carlos
López Pulpón, doña Pilar de la Plaza *j

de la Cueva, don Juan de la Plaza Tien-
do, don Lucí; vo de la Cae
don Antonio Soria L'rda, don Adrián
Plaza Cueva, don Juan Salcedo Riaza,

don Emeterio Félix Palacios y Palacios,

don Joaquín Cobos Herranz, doña
ñora Palacios de la Carrera, don Juan
Francisco Cesáreo, doña Irene, doña Ce-
lestina y doña Ciernen ta Palacios Pala-
cios, doña Bcrnabea Gómez Aranda,

don Mariano Pesquera Gil Martín.

liguel, Jefe Superior
Que la pre-

da literalmente
obra en e\

o a que estas
Vlrid, 22 de di-

irmado).
-5.571)

'5. lee ,. ,26.71^
'!-lV________\\

«98-255. 198699.
Serie B. núm(-ros_______

190. 1

20, 155.109

52.991, 55.360,
7- 71-080

63. 7'
Serie C, números 1.705 66.759

Ministerio de Hacienda Deuda Amor-
izable al 3 por 100, emisión i." de abril
le 1928, vencimiento i.° de julio 1038:Serie A, números 22.207, 61.281

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

<Í4-7Q7

\u25a0
Emisiones

ira numero 280, de Deuda Amor-
al 3 Por 100, emisión 1928 ven-

cimiento i.« de julio de iq;

Í7, 11.490
7, 54-451.

74-480, 7
ft al 16, 76.631, 80.2Í1> *2'

'
> 19.294 al qq
457- 20.. 777-

* * *
En su consecuencia, y para segu

prope lo dispucs:

a cale noción de ia Casa Pa-
rroquial de Acción Católica, viv
labrador 5 a la iglesia, se hace
público dicho acuerdo, así como que el
día iide enero de 1044 y sucesivo-
previo aviso, a las quince treinta hora^.

neo

\u25a013-
Píi

• fianza provisional •
1 dos p< -
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la ocupación de los referidos inmue-

bles, publicándose este edicto, a tenor de

lo dispuesto en el artículo 3.0 de la pre-

stada Ley, en el «Boletín Oficial dlEs-
tado», en el de la p-ovincia y en dos dia-

rios de esta Capital, y fijándose en la

tabla de anuncios de esta Dirección Ge-
neral, Para conocimiento de los citados
v demás propietarios y titulares de dere-

chos sobre, dichos predios, todos a quie-
nes se advierte que deberán concurrir a

dicho acto con los documentos públicos o
privados acreditativos de sus respectivos
derechos y con el recibo de la contribu-
ción territorial correspondiente al primer
trimestre del año en curso, ,o del año
precedente. .... -.,

Madrid, 20 de diciembee de 1943.— El

Director general, José Moreno.
(G. C.—s.077)

rial correspondiente al primer trimestre
del año en curso, o del año precedente.. Madrid, 20 de diciembre de 1943.

—El
Director general, José Moreno

(G. C—5.076)

11ÍPIII1.1110 m [¡IftlIIEBE MADRID
COMBATIENTES

1.a Jefatura de Estudios y Cons=
trucciones de Ferrocarriles

REbUMEN de padrones correspondiente al mes de octubre de 19.8;

_¡
_._ a*_ _ _
» -
\u25a0"o o._ _

„
\u25a0_ O.

ES © jf
c.» 22.
oc* a—

.2"

EXPROPIACIONES ssl
o _.
: a. .o• _ _
• -._\u25a0'• BS

\u25a0 §_"

Desconocido el paradero de don
Manuel Bravo y doña Juana Velas-i
co, dueños de las fincas números 13
y 18 del expediente de expropiación
del término municipal de Las Ro-
zas, con motivo de la construcción
del trozo 3.0, sección 3.a del ferroca-
rril de enlace de la estación de Ato-
cha (M. Z. A.) con la de Las Matas
(Norte), y teniendo en cuenta lo que
dispone el párrafo 2.° del artículo 42
del Reglamento de Expropiación for-
zosa y las facultades que le están
conferidas,

TOTAL Importe Importe TOTAL

AYUNTAMIENTOS mensual mensual Importe
subsi- padrón adicionales
diarios ordinario aprobados

480
1.215

480
1.305

496
150

Alcalá de Henares
Aranjuez
Arganda
Barajas
Belmonte del Tajo
Brea del Tajo
Canillas
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Cereedilla
Cien-pozuelos
Colmenar de Oreja
Colmenar Viejo
Coslada
Chamartín de la I osa
Chinchón
Escorial (Kl)
Fuencarral
Fuente el Saz

120
496

Adoptada por el Estado la localidad
de Las Rozas, a virtud de Decreto de

7 de octubre de 1939. la Dirección Ge-

neral de Regiones Devastadas y Repa-

raciones ha acordado, según lo dispues-

to en el articulo 3.0 de la Ley de 7 de

octubre del mismo año, y previa la apro-

bación del correspondiente proyecto por

el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción, la expropiación y ocupación de par-
te de las siguientes fincas:

Tierra en término de Las Rozas, al
sitio que llaman del Hospital, frente a
la iglesia, de caber cinco y media fa-
negas, equivalentes a una hectárea ochen-
ta y ocho áreas y veintiséis centiáreas,
que linda: por el"Sur, con carretera del
Escorial, hoy de Pascual Riaza y terreno

segregado de esta finca; Norte, calle de
la Iglesia; Oeste, tierra de Saturio Pla-
za y carretera del Escoria!, y Este, otra

de- Juan Plaza.

150
270

90
2.205

270
90

2.205
480

2.025
150
105-

630
2.130

90
60

1.0Esta Jefatura ha resuelto insertar
la hoja de aprecio, redactada por el
Perito de la Administración don Je-
sús Doz Alonso, en el ((Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, y fijar el pla-
zo de quince días, contado desde la
inserción en el «Boletín Oficial del
Estado», para que los propietarios, o
personas que legalmente 'es repre-
senten, contesten por escrito a esta
Jefatura, dentro de dicho plazo, acep-
tando o rehusando lisa y llanamente
la oferta que se les hace, advinién-
doles que si rehusan la oferta están
obligados a presentar la hoja de tasa-

ción que previene el- artículo 27 de la
Ley y previniéndoles que si en el re-
ferido plazo no contestan, se les ten-
drá por conformes con la oferta de la
Administración.

60
180

390 390
60

9.367,50| 495 9.862,5"
240 240'

7575
1.020 1.260

105
240

105
540Garganta de los Montes.

Getafe
Hortaleza

-
MADRID
Mejorada del Campo. ..
Molar (El)
Morata de Tajuña
Montóles..
Navalearnero
Pardo (El)
Pozuelo de Alarcón
Quijorna
San Fernando
Tielmes...
Torrejón de Velasco. ..
Valdilecha
Vallecas
Vieálvaro
Víllaconejos
Villadel Prado
Villamanriquedel Tajo
Villarejo de Salvanés. .
Villaverde
Villaviciosa de Odón...

540
195

\u25a0 2
323

5

240
38.355

480
60

210
90
90

195 390
24c

285 38.640
480

90
210

165
210
105

90
60

Corral en la población de Las Rozas
y su calle Real, sin núme o de gobierno,
con una superficie aproximada dé 840
metros cuadrados, y que linda: a'i fren-
te, calle de la Iglesia ; derecha, entran-

de, y espalda, terreno de don José Bau-
tista", e izquierda, finca de Celestino

150
135

6.186
135

6.186
2.595 2.595

105
75

180
90

Bravo
Madrid, 21 de diciembre de 1043

FA Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres
105

Corral en Las Rozas y su calle Real,
sin número, que ocupa una extensión su-
perficial de 840 metros cuadrados. Lin-
da: frente, caUe Real; derecha, finca de
la viuda de Méndez Vigo; izquierda, ca-

llejón de Las Casas, y espalda, con Emi-
lia Bravo.

Oííras Públicas.
—

Dirección Genera 720
de Ferrocarriles y Tranvías

í.a Jefatura de Estudios y Construc-
ciones de Ferrocarriles.

—Expropia-
ción forzosa por causa de utilidad pú-
blica para la construcción del ferro-
carril de enlace de la estación de
Atocha (M. Z. A.) con la de Las
Matas (Norte). Sección 3-", trozo 3.0

Total 68.398,50] 3.525 71.923,50

Solar, que antes fué casa y jardín,
destruida aquélla por la guerra, en Las
Rozas, al sitio denominado Hospital o
Las Cruces, con una extensión superfi-
cial de cincuenta áreas y ochenta y tres
centiáreas, y que linda: al Norte, con la
vereda de Las Cruces; al Este, con calle
del Calvario; al Sur, con era empedra-
da, de doña Irene Vicenta de Plaza dé la
Cueva, y al Oeste, con tierra de Petra

EX COMBATIENTES
MADRID 1 II 90

1 1 90
l 1Total

HOJA DE APRECIO
de la finca señalada en la relación

Don José Calcedo Valero, en ausencia, Jefe de Contabilidad del Subsidio al Oomba-

tiente de Madrid, certifico: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen, son
fiel reflejo de los padrones de esta Comisión Provincial y lob remitidos por ios Orga-

nismos locales para el mes actual. „..-.,, ™ c ______\u25a0
En Madrid, a 20 de octubre de 1943. —José Calcedo Valere. -El Secretar; _**j*j*j*^

Vo B.°: El Jefe de laComisión Provincial,Pedro Rira^

con el número 18

Plaza
Según los antecedentes obrantes en

esta Dirección General, aparecen como
interesados en los referidos inmuebles:
Don José Bautista Gómez, doña Emilia
Bravo de la Cueva, don Celestino Bravo
de la Cueva, doña Aurelia Montañés Ba-
rrio, doña Mercedes, doña María Luisa
y doña Amelia Méndez de Vigo y Leoz,
el Banco Hipotecario de España.

Provincia de Madrid.— Término
municipal de Las Rozas

Avia

(G. C-5.024 y5.025)

Don Jesús Doz Alonso, Ayudante
de Obras Públicas, Perito nombra-
do en representación de la Admi-

iiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii.iimiimiiiimifumiiiiiiiiimiiiiiiiiiiimiiiin*-
La expropiación interesa a la finca

en forma irregular, dejando a ambos
lados del ferrocarril terrenos aprove-
chables.

ción forzosa por causa de utilidad pú-
blica para la construcción del ferro-
carril, de enlace de la estación de
Atocha (M. Z. A.) con la de
Matas (Norte). Sección 3-'\ trozi

nistración del Estado

to, vecina de Las Rozas, con motivo
de la ejecución de la obra de utili-
dad pública arriba expresada, se le
ocupa en la finca rústica, término
municipal de Las Rozas, partido ju-
dicial de San Lorenzo del Escorial,

la extensión superficial de 23,80 áreas
de terreno destinado a cereal, cuya
finca figura en la ((relación detallada
y correlativa» de todas las que se ex-

propian y en el plano con(^i^r**era
..!.' \u25a0\u25a0'\u25a0\u25a0'\u25a0\u25a0n l-S ___\u25a0—________________________

En su consecuencia, y para seguir en
todos sus trámites el expediente de ex-
propiación al ampa-o de lo' depuesto en
la Ley.de 7 de octubre de 1939, y llevar
a cabo la construcción de una escuela
para niñas, se hace público dicho acuer-
do,, así como que el día 11 de enero de

1944 y sucesivos, sin previo aviso, a las
quince y treinta horas, se procederá a
levantar las actas previas a la ocupación
de los referidos inmuebles, publicándose
este edicto, a tenor de lo dispuesto en
t'l artículo 3.0 de la precitada Ley, en el
«Boletín Oficial del Estado», en el de la
provincia y en dos diarios de esta Capi-
tal, y fijándose en la tabla de anuncios
de esta Dirección General, para conoci-
miento de los citados y demás propieta-
rios y titulares de derechos sobre dichos
predios, todos a quienes se advierte que
deberán concurrir a dicho acto con los
documentos públicos o privados acredi-
tativos de sus respectivos derechos y
con el recibo de la contribución territo-

Y habiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse, así como todo cuan-
to la Lev y Reglamento previenen
debe tenerse en cuenta para su jus-
tiprecio, incluso el 3 por 100 como
precio de afección, conceptúa el Pe-
rito que suscribe puede ofrecerse al
propietario por la adquisición de1 in-
mueble y demás que va expresado,
la cantidad de trescientas veinticua-
tro pesetas con ochenta y un cénti-
mos.

HOJA DE APRECIO
de la finca -señalada en la relación

con el número 13

Provincia de Madrid.
—Término

municipal de Las Rozas

Don Jesús Doz Alonso, A
de Obras Públicas, Perito nombra-
do en representación de la Admi-HLa cabida total.de la finca es de

594 áreas, y sus linderos son :
Norte, arroyo Parralejo.
Sur, arroyo Fucostra.
Este, Herederos de Jenaro Velasco

nistración del Estado,
Madrid, 30 de agosto de 1943.— El

Perito del Estado, Jesús Doz.
Certifico: Que a don Manuel Bra-

vo, vecino de Las Rozas, con motivo
de la. ejecución de la obra de utilidad
pública arriba expresada, se le ocu-
pa en la finca rústica, término mu-

nicipal de Las Rozas, partido judi-
cial de San Lorenzo del Escoria
extensión superficial de 53

Oeste, Gregorio Riaza.
La riqueza imponible, conforme al

resultado de los datos oficiales obte-
nidos, está representada por la can-
tidad de 27,95 pesetas.

Obras Públicas.— Dirección General
de Ferrocarriles y Tranvías

i.* Jefatura de Estudios v Construc-
ciones de Ferrocarriles.— Expropia-
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món Vicente Vidal;izquierda, camino del
Rey, y espalda,' Marcelino Colorado; con
líquido de 40,88 pesetas.— Principal, re-
cargos v costas a resultas, 125,46 pesetas.

50o.— Pedro Sánchez Sánchez. Una casa
sita en la calle de Valencia, que linda: por
la derecha e izquierda, Eulalia Gil y otro,

yespalda, Antonio González; con líquido
de 34,27 pesetas.— Principal, recargos y
costas a resultas, 125,12 pesetas.

en la calle de Francisco Lloréns, número
20, que tiene una superficie de 778 me-
tros, y linda: por derecha, con Juan Tau-

de terreno destinado a cereal, cuya
finca figura en la «relación detalla y
correlativa» de todas las que se ex-
propian y en el plano con el número
de orden 13.

491.
—Dolores Salina Maza. Una casa

sita en la calle de Concepción, número 49,
que tiene una superficie de 122 metros, y
linda: por la derecha, calle en proyecto;
izquierda, Gregorio Martín, y espalda, se-
ñor Marqués de Cereliuelos; con líquido
de 21,60 pesetas.

—Principal, recargos y
costas a resultas, 46,06 pesetas.

492.
—

Manuel Salvadores Prieto. Una
casa sita en la carretera de Toledo, nú-
mero 19, que tiene una superficie de 312
metros, y linda: por la derecha, el mismo
deudor; izquierda y espalda, calle de Ma-
nuel Villar;con líquido de 30,57 pesetas.
Principal, recargos y costas a resultas, pe-
setas 110.

493.
—

Justo San Martín Martín. Una casa
sita en la calle del Teniente Ochoa Olalla,
número 8, que tiene una superficie de 27
metros, y linda: por la derecha, Rafael
Recio; izquierda, Marcelo Usera, y espal-
da, Antonio Martín; con líquido de 5,30 pe-
setas.

—Principal„recargos ycostas a resul-
tas, 61,82 pesetas.

494.—J. Bautista San MiguelRivas. Una
casa sita en la calle de Bernardo García,
que linda: por la derecha e izquierda, el
vendedor, y espalda, calle particular del
Lucero; con líquido vde 23,48 pesetas.

—
Principal, recargos y costas a resultas, pe-
setas 82,12.

ir¡; izquierda, Martínez Luna, y espalda
IIsidro Cortés; con líquido dé 86,04 pe-

setas.
—

Principal, recargos y costas a re-
La cabida total de la finca es de 396

áreas, y sus linderos so» :
Xorter Manuel Bravo.
Sur, Luciano Riaza.
Este, Luciano Riaza.

sultas, 155,68 pesetas
519-

—
Enrique Sanz Maroto. Una casa

sita en la calle de Nador, número 2c
que tiene ana superficie de 244 metros'
y linda: por derecha, izquierda y espaü
da, con señores Paino y Armengot; con
líquido de 90 pesetas.

—
Principal, recar-

gos y costas a resultas, 123,02 pesetas

520.
—

Rafael Segade Rodríguez. Una
casa sita en la calle de J. M. Rey, nú-
mero 30, que tiene una superficie de 130metros, y linda: por derecha, con Co-
mandante Franco; izquierda y espalda
Marcelo Usera; con líquido de 90 pese-
tas.

—Principal, recargos y costas a re-
sultas, 82,54 pesetas.

521-
—

Lorenzo Seisdedos Benito. Una
casa sita en la calle de José Fernández,
sin número, que tiene una superficie ce
156 metros, y linda: por derecha e iz-
quierda, con Manuel Zanón, y espalda,
terrenos en construcción; con líquido dé15,60 pesetas.

—
Principal, recargos v

costas a resultas, 72,34 pesetas.
522 —Francisco Senén. Una casa sita enla callé de Castor Moran, 23, que tieneuna superficie de 245 metros, v linda- por

derecha, con Moisés Núñez;" izquierda
Mañano López, y espalda, Francisco Gnz-man; con líquido de 24,01 pesetas.— Prin-cipal, recargos y costas a resultas 8> 70
pesetas.

''

507.—Luis Sánchez Duran. Una casa
sita en la calle de Nicolás Morales, nú-
mero 34, que tiene una superficie de 227
metros, y linda: por laderecha e izquierda,
con solares de Nicolás Morales, y espalda,
Colonia de Pedro Díaz; con líquido de
22,50 pesetas.

—
Principal, recargos y costas

a resultas, 75,04 pesetas.

Oeste, Luciano Riaza
La riqueza imponible, conforme al

resultado de los datos oficiales obte-
nidos, está representada por la can-
tidad de 27,95 pesetas.

La expropiación interesa a la finca
en forma irregular, dejando a ambos
lados del ferrocarril terrenos aprove-
chables.

508. Federico Sanchidrián Moñívas.
Una casa sita en el camino viejo de Vi-
llaverde, sin número, que tiene una super-
ficie de 400 metros, y linda: por la dere-
cha, calle de Béjar; izquierda, Damián Ló-
pez, y espalda, Marcelo de Usera; con lí-
quido de 29,50 pesetas.

—Principal, recar-
gos y costas a resultas, 115,38 pesetas.

"509. —Hilario Sangrador Riego. Una
casa sita en la calle de Benavente, número
2, que tiene una superficie de 699 metros,
y linda: por ia derecha, con el camino de
Castañeda; izquierda, terrenos de Luis Ta-
lavera, y espalda. Arroyo de Aluche; pon
líquido de 405 pesetas.

—Principal, recargos
y costas a resultas, 323,68 pesetas.

Y habiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse, así como todo cuan-
to la (Ley y. Reglamento previenen
debe tenerse en cuenta para su jus-
tiprecio, incluso el 3 por 100 como
precio de afección, conceptúa el Pe-
rito que suscribe puede ofrecerse al
propietario por la adquisición de' in-
mueble y demás que va expresado,
la cantidad de setecientas ochenta y
cinco 'pesetas con noventa céntimos.

495.
—

Francisco San Segundo García.
Una casa sita en la calle del Teniente Beor-
legui,hoy, J. M.-Pemán, número 21, que
tiene una superficie de 120 metros, y linda:
por la derecha, Carlos Blanco; izquierda,
Pascual Carretero, y espalda, Victoriano
Lorenzo; con líquido de 13 pesetas.—Prin-
cipal, recargos y costas a resultas, 68,44
pesetas.

510.
—Joaquín Santa María Torres.

Una casa sita en la calle de Vista Ale-
gre, número 12, que tiene una superficie
de 189 metros, y linda: por derecha, ca-

Madrid, 30 de agosto de 1943-
—El

Perito del Estado, Jesús Doz.
(G. (. -5.102) -5-570)

523.— Francisco Sepúlveda Díaz. Unacasa sita en la calle de Vicente Billares. 1 1
que tiene una superficie de 320 metros, vlinda: por derecha, con Julián Miguel Díaz:izquierda, Francisco Guzmán, y espalda,
Francisco López; con líquido dé 32 pese-
tas.—Principal, recargos y costas a resul-
tas, 105,56 pesetas.

lie .Nueva; izquierda, solar de Rafaela
Gallardo, y espalda, Nicolás Morales;
con líquido de 180 pesetas.

—
Principal,

recargos y costas a resultas, 310,20 pe-
Dirección General de Timbre 496.—Lorenzo Sánchez Alberca. Una

casa sita en la calle del Generalísimo, nú-
mero 2i, ¡que tiene una superficie de 491
metros, y linda: por la derecha, Ramón
Sanz; izquierda, Miguel Larrañaga, y es-
palda, Patrocinio Villanueva; con líquido
de 1.5 12 pesetas.

—Principal, recargos' y
costas a resultas, 6.494,36 pesetas.

497.—Santiago Sánchez Blázquez. Una
casa sita en la calle de M. Vega, núm. 48,
que tiene una superficie de 120 metros, y
linda: por la derecha, izquierda y espalda".
terrenos de Marcelo Usera; con líquido de
12 pesetas.— Principal, recargos y costas a
resultas, 67,34 pesetas.

498.— Feliciana Sánchez Camacho. Una
casa sita en la calle de Santa Rita, núm. 8,

y Monopolios
setas

LOTERÍAS 5*i-
—

Francisca Santos Hernández.
Una casa sita en la calle de Almería,
sin número, que tiene una superficie de
400 metros, y linda: -por derecha, con
Marcelo de Usera; izquierda, con Deo-
gracias Francés, y espalda, Pedro Orca-
sitas; con líquido de 39,50 pesetas.

—
Principal, recargos y costas^ a resultas,
120,92 pesetas.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
T^93< Para adjudicar los cinco premios de
125 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los establecimientos
de Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las sig

Modesta Lamo Cuesta, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes; Rosa-
rio Priere Anciros, Asunción Diez Santa-
maría, Luisa López Mayor y Pilar Gar-
cía Maldonado, del Colegio de Nuestra
Señora de la Paz.

524-— Alfonsa Serrano Palomino e Hi-
jos. Una casa sita en la calle letra B, de
«Humanitaria», número 7, que tiene una
superficie de (ignorada), ylinda: por dere-
cha, los dueños; izquierda, Tiburcio Na-
utilo Parra, y espalda. Marqués, de Valme-
diano; con líquido de 13,08 pesefas. —Prin-
cipal, recargos y costas a resultas, 146.60
pesetas.

512-
—

Rafael Santos Sánchez. Una
casa sita en la calle de T. Reina, núme-
ro 60, que tiene una superficie de 207metros, y linda: por derecha, con JuanMariana; izquierda, Paulino Herrero, y
espalda, Francisco Sánchez Oliva, y es-
palda, digo, con líquido de 24,04 pese-
tas.

—Principal, recargos v costas a re-
sultas, 92,96 pesetas.

525.
—

Pablo Serrano Martín. Una casa
sita en la calle de González Tablas,' sin
número; que linda: por derecha, Tomás
Bravo; izquierda, Marcelo Usera, y espal-
da, Demetrio Linares; con una superficie
de 114 metros, y líquido de 11,26 pesetas.
Principal, recargos y costas a resultas, pe
setas 66,50.

que tiene una superficie de 200 metros, y
linda: porla derecha, Bruno Mero Valverde;

Lo que se anuncia para conocimiento
de! público y demás efectos.

izquierda, Rosalía Carrión Sánchez ,y es-
palda, Jaime Girona: con líquido de 19,70
pesetas.— Principal, recargos y costas a re-sultas, 56,92 pesetas.

Madrid, 22 de diciembre de 1943.
—

El
Director general, F. Roldan. 5*3'

—
Zacarías Sanz Asenjo. Una casa

sita en la calle de Aguada, sin número,
que tiene una superficie de 242 metros, y
linda: por derecha,, con Ramón Martí-
nez; izquierda, Francisco Novellón, y es-
palda, Águeda Diez; con líquido de 24,20
pesetas.— Principal, recargos v costas a
resultas, 83,92 pesetas.

514.—Diego Sanz. Una casa sita en la
carretera de Extremadura, sin númeroque tiene una superficie de 157,39 me-tros; y linda: por Norte, cañada de Cas-
tilla^ Sur, carretera de Extremadura;
Este y Oeste, Magín Calvo Osorio; con
liquido de 15,54 pesetas— Principal, re-cargos y costas a resultas, 1,318,18 pe-
setas.

(G-— -34) . 499-
—

Pedro Sánchez Briones. Una casa
sita eh la calle do Martín Reyes, número
14, que tiene una superficie de 228,34 me-
tros, y linda: por la derecha, tierras de
Luis Domingo y otro; izquierda, Antonio
Guerrero, y espalda, señores Domingo y
Baeza; con líquido de 144 pesetas.—Prin-
cipal, recargos y costas a resultas. 90,12
pesetas.

5-6.
—

Leonor Serrano Puig. Una casa
sita en la calle delMarqués de Salamanca,
número i duplicado, y tiene 105,39 me~
tros, y linda: por derecha, con la casa nú-
mero 3; izquierda, con la casa número 1,
ambas de la misma calle, y espalda, calle
del Doctor Esquerdo; con" líquido de pe-
setas 337,50.

—Principal, recargos y costas
a resultas, 2.485,48 pesetas.

527.—Fidela A.Seseña García. Una casa
sita en la calle del Marqués de Salamanca.
número 3, que tiene una superficie (igno-
rada!, y lmda: por derecha, con Adolfo
Cazorla y Jesús Fernández de la Vega, y
por izquierda, Leonor Serrano, y espalda,
calle del Doctor Esquerdo; con líquido de
508,20 pesetas.— Principal, recargos y cos-
tas a resultas, 895,14 pesetas.

528.
—

Antonio Sierre Muñoz Lillo.Una
casa sita en la calle dé Dolores Coca, -nú-
mero 3, que tiene una superficie de 64,46
pesetas— Principal, recargos y costas a re-
sultas, digo, linda: por derecha, con terre-
nos de esta misma finca de que se segrega;
izquierda, Miguel Carpió, y espalda, te-

rrenos del señor Aguado; con líquido de
990 pesetas.

—Principal, recargos y costas

a resultas, 1.732,05 pesetas.

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Getafe

TBRMINO MUNICIPAL DE CARABANCHEL BAJO
Don Ramón Martín Be Recauda-

dor de la Hacienda pública en la Zona
de Cetafe,

_ 500.—Gregorio Sánchez Díaz. Una casa
sita en la calle de Díaz, sin número, que
tiene una superficie de 1S5 metros, y linda:
por la derecha e izquierda, Luis Domingo.

eüda, señora Duquesa de Tovares:
con liquido de 15.50 pesetas.— Principal,
recargos y costas a resultas, 72,18 pesetas.

501.— José M. Sánchez Gómez. Una
casa sita en la calle del Greco, número to,
que tiene una superficie de 250 metros, v
linda: por la derecha, izquierda yespalda,
con los vendedores de don Luis Talavera;
con líquido de 540 pesetas.— Principal, re-
cargos y costas a resultas. 860,56 pesetas.

502.— Basilio Sánchez Lara." Una casa
sita en la calle de José Garrido, número 12.
que tiene una superficie de 235 metros, v
linda: por la derecha, con Mariano Sán-
chez; izquierda, Florencio Alvar
palda. calle de Esteve; con liquido d
pesetas.— Principal, rec >stas a re-
sultas, 05.08 pesetas.

504.—Gregoria Sánchez Rebate. Una
casa sita en la calle de San José, número
42, que tiene una superficie de 157.40 me-
tros, y linda: por Norte, calle de'San José:Poniente, calle del Blandón, v Mediodía.
solar número 17; con líquido de 11.04 pe-
setas.

—
Principal, recaie stas a re-sultas, 194,92 pesetas.

505.— Dorotea Sánchez Rodríguez. Una
casa sita en la calle de San Nicolás, nú-
mero 1, que linda: por la derecha, con Ra-

1er: Que en el ¡te que
e por débitos por ito deUrbana, corrí ,fios jg-^g

a 1942 i¡ ¡e encuentran compren-
contribuyentes que a continua-

elacionan, a iue-

0 no
sta que tengan en . per-

quien de-
y reque-

únistrati-
umpliendo lo que para

uesto, expongo el
fin de qu

.5*5-—Joaquín Sanz Infantes. Una casa
sita en la calle de Bellas Vistas, núme-ro 13, que tiene una superficie de '43 50
metro^ y linda: por derecha, con Juanade la Osa; izquierda, Severiano Sanmar-tín,, y espalda, Francisco Lioréns; con lí-quido de 135 pesetas.— Principal, recar-gos y costas a resultas-, 350,16 pesetas

510.—Simón Sanz Lacalle. Una casa
sita en la calle de Vicente Bulares nú-mero 13, que tiene una superficie de-821metros, y linda: por la derecha, con Ci-
ríaco Pérez; izquierda, Hipólito Mova, vespalda, señores Guzmán y Moran; conliquido de 80,45 pesetas— Principal, re-cargos y costas a sesultas, 160,1:2 pe-
setas. '•> F

apellidos
de los contrib 529.

—
C. Simarro. Una casa sita en. la

calle de Francisco de Lloréns, 13, que tiene
375 metros, y linda: por derecha, con Vi-
cente González; izquierda, callejón de la
Justicia, y espalda, Victoriano Macho: con
líquido de 36,75 pesetas.

—Principal, recar-
gos y costas a resultas, 110,88 pesetas.
. 53o-

—
Manuel Sola Balderraín. Una casa

sita en la calle de la Amistad, número 6,
que linda: por derecha, con Damián Gon-
zález; izquierda, Manuel Fernández, y es-
palda, finca rústica; con líquido de 19,60
pesetas.— Principal, recargos y costas a re-
sultas, 76,78 pesetas.

>.—Gerardo Salgado R
sita en la calle de Alejandro San

número 45, que tiene una superficie de
312 metros, y linda: por la derecha, terre-
no del deudor; izquierda, Antonio Gonzá-
lez Díaz, y espalda, terrenos del señor Sal-
gado Romero; con líquido de 24,50 pese-
tas.

—
Principal, recargos y costas a resul-

tas. 380,40 pesetas.

5y—Alfonso Sanz París. Una casasita en la calle de las Tintas, número oque tiene una superficie de ,7, metrosy linda: por derecha, con Matilde Cas-

5*8.—Pablo Sanz Plá. Una casa sita
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este edicto, según ordenan el artículo j SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
300 del Estatuto Municipal y el 5.° del | Aprobado por este Ayuntamiento el
Reglamento de Hacienda Municipal, fe- Presupuesto municipal ordinario para el
cha 23 de agosto de 1924, a fin de que inmediato año de 1944, se halla éste ex-
pueda ser examinado por los contribu- puesto ai público en la Secretaría de este
yentes de este Municipio y por las En- Ayuntamiento por plazo de quince días,
tidades interesadas, y formularse recia- para 0¡r reclamaciones ; las que se pue-
maciones ante la Delegación de Hacien- den formuiar asimismo ante la Delega-
da de esta provincia por cualquiera de. c¡on de Hacienda de la provincia, según
las causas indicadas en el artículo 301 prescribe el Reglamento de Hacienda
del citado Estatuto y conforme al ar- municipal
tículo sexto del mencionado Reglamento. San Agustín del Guadalix, a 21 de di-

Dado en Collado Mediano, a 11 de ciembre ck i943—El Alcalde. Patricio
diciembre de 1943.

—El Alcalde, Ramón Sanz^^^^M__l___

5-03'L-_^-*-*______i __________

. u Saturnino Soler. LJna casa sita en

i .alie de Alejandro Sánchez, i.a travesía,

amero 3, que úe110 una superficie de 13011
etros, V linda: por derecha, con Ana

Martín' Sanz; izquierda, Joaquín Gómez,
'. espalda, Carmen Soldado; con líquido
L60 pesetas.— Principal, recargos y cos-

ías a resultas; 192,71 pesetas.'
,.,2i Luisa Solórzano Díaz. Una casa

ita en Capitán Haya, sin número, que tiene
una superficie de 285 metros, y linda: por
derecha, con Marqués de Valmediano; iz-
quierda, Marqués de San Rafael, yespal-
ja, Manuel Galindo; con líquido de 28,50
pesetas.— Principal, recargos y costas a re-
sultas, 88,64 pesetas.

-r¡„
—

José Solís Sansano. Una casa sita
cn'la calle de A. Calvo, sin número, que
tiene una superficie de 158,88 metros, y
linda: por derecha, izquierda y espalda,
con terrenos del mismo vendedor, y líquido
de 15,79 pesetas.— Principal, recargos y
costas a resultas, 72,68 pesetas.

534.
—Herminia Suárez Suárez. Una

casa sita en la calle de Ángel Ripoll, nú-
mero 9, que tiene una superficie de 151
metros, y linda: por derecha, con Francis-
co Asunción; izquierda y espalda, Domin-
go yG. López; con líquido de 17.52 pese-
tas.

—Principal, recargos y costas a resul-
tas, 56,92 pesetas.

535.—Luis Talayera Pardo. Una casa
sita en la carretera de Extremadura, nú-
mero 16, que tiene una superficie de 2.590
metros, y linda: por derecha, con Luis
Pando; izquierda, Isabel González, y es-
palda, Manuel Aguado; con líquido de 253
pesetas.

—Principal, recargos y costas a re-
391,34 pesetasB

tas.- -Principal, recargos y costas a resul-
tas, 78,20 pesetas.

,545-
—

Nicolás María Urgoiti Achúcarro.
Una casa sita en la calle de la Sombra, nú-
mero 23, que tiene una superficie de 2.800
metros, y linda: por derecha, con Nicolás
Urgoiti; izquierda, Bienvenido Esteban
Sánchez Olaoz, y espalda, Nicolás Urgoiti
Galaneta; con líquido de 1.848 pesetas-
Principal, recargos y costas a resultas, pe-
setas 3.155,28.

546.
—

Tiburcio Urgoiti Galarreta. Una
casa sita en la calle de Ángel López, nú-
mero 4 ó 6, que tiene una superficie de 580
metros, y lindB: por laderecha, con Here-
deros de Aguado; izquierda, Lucio Casín,
y espalda, Juan A.Ramos yA. Cruz; con
liquido de 630 pesetas.

—Principal, recar-
gos y costas a resultas, 1.100,70 pesetas.

C—5.090) (X—5.534)tX.-5.517)

MANGIRON PINILLA DEL VALLE

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento,
Hace saber: Que en sesión de hoy ha

sido aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto formado para el inmediato
año 1914, y se expone al público en la
Secretaría de. esta Corporación, por tér-
mino de quince días, contados desde el
siguiente a la fecha de este edicto, según
ordenan el artículo 300 del Estatuto Mu-
nicipal y el 5.0 del Reglamento de la Ha-
cienda Municipal, fecha 23 de agosto de
1924, a fin de que pueda ser examinado
por los contribuyentes de este Municipio
y por las Entidades interesadas y formu-
larse reclamaciones ante la Delegación
de Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el ar-
tículo 301 del citado Estatuto y confor-
me el artículo 6.° del mencionado Regla-

El Padrón de la Riqueza rústica de
este término municipal, para los efectos
tributarios de 1944, se halla expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante ocho días, en cuyo
plazo podrán presentarse las reclamacio-
nes, que únicamente versen acerca de
errores aritméticos o de copia.

547-
—

Antonio Urosa Sacristán. Una
casa sita en la calle de Maseda, número
33, que tiene una superficie de 144 metros,
y linda: por la derecha, con una calle; iz-
quierda y espalda, Antonio Urosa; con lí-
quido de 450 pesetas.

—Principal, recargos
y costas a resultas, 875,44 pesetas.

548.—Marcelo Urosa Sánchez. Una casa
sita en la calle del Doctor Esquerdo, nú-
mero 8, que tiene una superficie de 612,85
metros, v linda: por la derecha, con María
y Pilar Cortés Huete; izquierda, Tirso Pé-
rez Gutiérrez, y espalda, Benigno Diez;
con líquido de 810 pesetas.

—Principal, re-
cargos y costas a resultas, 1.400,86 pe-
setas.

Pinilla del Valle, 15 de diciembre de
1943.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C—5.087) (X—5.539)

BREA DE TAJO
Formado por la Comisión de Hacien-

da el proyecto de Presupuesto municipal
ordinario para el próximo año de 1944,
queda expuesto al público en la S
taría de este Ayuntamiento, por el plazo
de ocho días, durante los cuales y ocho
días siguientes pueden formulars/: las
reclamaciones pertinentes.

549.
—

Pedro Utrilla. Una casa sita en la
caÜe de San Ignacio, número 19, que tiene
una superficie de 291 metros, y linda: por
laderecha, con tierra del labor; izquierda,
Nicolás Sanz Serrano, y espalda, calle de
San Antonio; con liquido de 28,42 pesetas.
Principal, recargos y costas a resultas,
90,58 pesetas.

mentó

E5.
—

L alavera Pardo. Una casa
;n la carretera de Extremadura, nú-
) 20, que tiene una superficie de 1.750

metros, y linda: por derecha, con. -Isabel
González; izquierda, el tejar, y espalda,
Francisco. García; con líquido de 171,50.

—
Principal, recargos y costas a resultas, pe-

Dado en Mangirón, a 9 de diciembre
de 1943.

—El Alcalde, V. Baena.
(G. C—5.040) (X—5.532)

Brea de Tajo, 21 de diciembr
1943.

—El Alcalde accidental, Nicolás
González.

(G. C —5.092) (X.-5.536)

550.
—Atilano Valcárcel Robles. Una

casa sita en la calle de las Higueras, nú-
mero i, que tiene una superficie de 165
metros, y linda: por la derecha, Bautista
Bau; izquierda y espalda, Luis Tala-
vera; con líquido de 17,60 pesetas.

—Prin-
cipal, recargos y costas a resultas, 79,62
pesetas.

551—AÍlguel Valdeita Palojuan. Una
casa sita en la calle de Fraternidad, sin
uúmero, que tiene una superficie de 210
metros, y linda: por la derecha, Gily Joa-
quín Armengot; izquierda, Gregorio Tro-
pezón, yespalda, Luis Domingo y Gonzalo
López; con líquido de 26,76 pesetas.

—
Principal, recargos y costas a resultas,
110,08 pesetas.

CABANILLAS DE LA SIERRA
Acordada por este Ayuntamiento en

sesión del día de hoy la prórroga de las
Ordenanzas de las exacciones municipa-
les que rigen en el año actual, para su
efectividad en el ejercicio de 1944, que-
dan expuestas al público, por término de
quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el artículo 322 del Estatutc
Municipal.

RASCAFRIA
El Ayuntamiento de esta Villa, en se-

sión del día 15 del actual, ha aprobado
el Presupuesto ordinario de este Muni-
cipio para el venidero año económico de
1944, el que se expone al público por
término de quince días en la Secretaría
municipal, conforme previene el articulo
300 del Estatuto municipal y el 5.° de su

Reglamento de Hacienda, de 23 de agos-
to de 1924.

setas 250,74.

537.
—

Juan Tauri Carratalá. Una casa
sita en la calle de Francisco Llóreos, 18,
que tiene una superficie de 650 metros, y
linda: por derecha, con calle del Progreso;
izquierda, Carlos Sanz, y espalda, Isidro
Cortés; con líquido de 63,70 pesetas.

—
Principal, recargos y costas a resultas, pe-

14C84H
Cabánillas de la Sierra, 15 de diciem-

bre de 1943.
—El Alcalde, Pedro Mar-

dones.
Las reclamaciones contra el mismo

pueden ser interpuestas ante el ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda de
esta provincia, por los habitantes del
término municipal, contribuyentes, aso-
ciaciones o Corporaciones interesadas,
dentro del plazo y por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo 301
del citado Estatuto, en ar >n lo
dispuesto en el artículo 6.° de' referido
Reglamento de Hacienda municipal.

Wyfi. reresa. Una casa sita en
la calle de Josefa Honrado, número 8, que
tiene una superficie de 280 metros, ylinda:
por derecha, con carretera de Extrema-
dura; izquierda, Manuel Prieto, y espalda,
Pedro Bastan; con líquido de 27,44 Pese"
tas.

—Principal, recargos y costas a resul-
tas, 67,63.

539.
—Amparo Torrens Acera. Una casa

sita en la calle de Muñoz Grandes, núme-
ros 3, 5 y 7. que linda: por derecha, con la
carretera del Hospital Militar; izquierda,
se ignora, yespalda, calle de Jesús Caste-
llanos; con líquido de 26,04 pesetas.-Prin-
cipal, recargos y costas a resultas, 80,61.

540.
—

Faustino Trigo Gutiérrez. Una
sita en la calle de Antonio Calvo, 4, que
tiene una superficie de 298 metros, ylinda:
por derecha, izquierda y espalda, con Ma-
gín Calvo; con líquido de 90 pesetas-
Principal, recargos y costas a resultas, pe-

(G. C—5.050) (X—5.524)

PARLA
El proyecto de Presupuesto ordinario

para el año 1944, aprobado por la Co-
misión Gestora de este Ayuntamiento,
en sesión de 10 del actual, queda expues-
to al público en la Secretaría municipal,
por ocho días hábiles, de acuerdo y a los
efectos del artículo 5.0 del Reglamento
de Hacienda Municipal.

(Concluirá.)

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA Rascafría, a 15 de diciembre de 1943

El Alcalde, Víctor Velasco.También se hace público que se acordó
rijan las Ordenanzas vigentes para la
percepción dé los arbitrios municipales
en el próximo ejercicio de 1944, de
acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 325 del Estatuto Municipal.

Parla, n de diciembr^d^iQ43^^1Alcalde, Julián MartirJ
C—5.048»

MÁNZANARES EL REAL (G. C
—

5-°93) (X--5-533)
Por el vecino de Madrid don Al-

fredo Ibáñez Paláu se ha solicitado
de este Ayuntamiento la venta de
una parcela de terreno 'al sitio «La
Navazuela», para en ella edificar, y
cu va parcela tiene tina superficie de
1.000 metros cuadrados, aproxima-

MORATA DE TAJUÑA
Por este Ayuntamiento ha sido apro-

bado el Presupuesto formado para el año
1944, el cual queda expue Mico
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días, contados
desde el siguiente a la fecha de este
anuncio, según .ordenan el artículo 300
del Estatuto municipal y el y de' Re-
glamento de la Hacienda municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y por las en-
tidades interesadas y fcmularse recla-
maciones ante la Delegación de Hacien-
da de la provincia, por cualouieea de
las causas indicadas en el artículo 301
del citado Estatuto y conforme al artícu-
lo 6.° del mencionado Reglamento.

(X—S-53U
setas 150,10

damente VENTURADA
-41.—Emilio Trigo Martín. Una casa

sita en la calle de N. Mur, 13, que tiene
una superficie de 175 metros, y linda: por
derecha, izquierda y espalda, con Marcelo
lisera Sánchez; con líquido de 21,20 pese-
tas.—Principal, recargos ycostas a resul-
tas. 80,60 pesetas.

542.—Mariano Trillo Pérez. Una casa
sita en la calle del Comandante Julio
Llompart, sin número, que tiene una su-
perficie de 160 metros, v linda: por dere-
cha, izquierda y espalda, con Marcelo
lesera; con líquido de 15,80 pesetas.—Prin-
cipal, recargos y costas a resultas, 72.48
pesetas.

Lo que se hace público por medio
del presente, para que, durante el
plazo de quince días, se puedan pre-
sentar, por quien lo estime conve-
niente, las reclamaciones que proce-
dan ;significándose que, transcurrido
el expresado plazo, se procederá por
este Ayuntamiento a la enajenación
de la parcela dicha, si a ello hubiere
lugar.

Acordada por este Ayuntamiento en
sesión del día de hoy la prórroga de las
Ordenanzas de las exacciones municipa-
les que rigen en el año actual, para su
efectividad en el ejercicio de 1944, que-
dan expuestas al público por término de
quince días, en la Secretaría municipal,
de acuerdo con lo preceptuado en el ar-
tículo 322 del Estatuto Municipal. \u25a0

Venturada, 19 de diciembre (jeic^M
El Alcalde, Pascual SánchezB

_____^^^M
CANENCI.aBManzanares el Real, a 17 de no-

viembre de 1943.— El Alcalde-Presi-
dente, Francisco de Isidro.

—5-530) Morata de Taiuña, 22 de diciembre de
1943.

—El Alcalde (firmado).

Aprobadas por este Ayuntamiento las
Ordenanzas sobre Repartimiento gene-
ral de Utilidades e impuesto de Pesas y
medidas, cuyos ingresos han .de nutrir
el Presupuesto municipal ordinario del

próximo año de 1944, se exponen al pú-

blico por plazo de quince días, con arre-

glo a las disposiciones vigentes sobre el
particular, a los efectos de admitir recia-

(G. C
—5-°9*) (X—5.535)

543.
—

Josefa Triviño Iglesias. Una casa
sita en la calle de Salvador Alonso, sin
número, que tiene una superficie de 310,80
metros, y linda: por derecha, izquierda y
espalda, con Juana López; con líquido de
30,70 pesetas.

—Principal, recargos y cos-
tas a resultas, 95,14 pesetas.

544-
—

Francisco Uceda Moreno. Una
casa ¡uta en la calle de Pablo Jiménez, nú-
mero 46, que tiene una superficie ignora-

ba- V linda: por derecha, con Francisco
Rico: izquierda, Adela Díaz, y espalda,
lsabel Urosa; con líquido de 29,40 pese-

c—5.100) J
COLLADO MEDIANO

•—5.572) FUENL.-VBRADA
Se halla expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento el Padrón
de la Contribución de la Riqueza Rús-
tica, por término de ocho días, en
plazo se admitirán reclamaciones que
únicamente versen sobre errores aritmé-

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa,
Hace saber :Que en sesión del día 4

del actual ha sido aprobado por este

Ayuntamiento el Presupuesto formado
para el inmediato año de 1044, y se ex-

pone al público en la Secretaría de esta

Corporación, por término de quince días,

contados desde el siguiente a la fecha de

ticos o de copia

Canencia, a 17 de diciembre d<

El fíarciaB
C—5-o89__i

maciones Fuenlabrada, 24 de diciemb
ig43.

—El Alcalde, Pedro Mont
C—5-099'B(X—5-537) (X—5.542)
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CHAMARTÍN DE LA ROSA to del Reglamento de la Hacienda Mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924.

contra don Anastasio Pérez Ramírez,

sobre alimentos provisionales, se ha
dictado por la Sala 1/ de lo Civi' de
la Audiencia Territorial de esfa Ca-
pital la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es como sigue :

seis, serie C, números seiscientos
nueve al once y dieciséis mil quinien-
tos setenta y siete, adquiridos por el
don Joaquín Buil Espuña y don Joa-
quín Buil y Sin a medio de opera-
ción al contado en diez de noviembre
de mil novecientos veintiocho, según
póliza autorizada por la Banca Viuda
de José Fernández, de Gratis, cuya
denuncia ha sido admitida a trámite
por providencia de esta fecha.

En cumplimiento de lo dispuesto en
Reglamento de Servicios económico-
administrativos de este Ayuntamiento, y
a los fines de liquidación del Presupues-
to ordinario de 1943, todas aquellas
personas o entidades que hayan presta-
do servicios o suministros a esta Cor-
poración en el año en curso o en los an-
teriores, deberán presentar en el Nego-
ciado de admisión de facturas, los ori-
gínales y copias de las facturas de cré-
dito pendientes de cobro, antes del día
5 de enero del próximo año 1944.

Navalafuente, 12 de diciembre de
'943-

—
El Alcalde, Mariano Hernando.

(G. C—5.095) (X—5.544)

ALCALÁ DE HENARES
Se encuentra de manifiesto en esta Se-

cretaría, durante el plazo de ocho días,
el Padrón de la Riqueza rústica del tér-
mino municipal, que ha de surtir efectos
en el próximo año de 1944, al objeto de
que pueda ser examinado por cuantos lo
crean conveniente y presentar las recla-
maciones oportunas contra el mismo, que
sólo podrán versar sobre errores aritmé-

y de copia.

Sentencia núm. 174
En la villa de Madrid, a 6 de di-

ciembre de 1943-
— Vistos los autos

que ante Nos penden en virtud de
apelación, procedentes del Juzgado de
primera instancia número 4, de esta
Capital, seguidos por doña Isabel
García Adán, dedicada a sus labores,
y de esta vecindad, demandante, ape-
lante, representada por el Procurador
don Fra'hcisco Brualla y defendida
por el Letrado don José María La-
bernia, contra don Anastasio Pérez
Ramírez, electricista, de la misma
vecindad, demandado, apelado, que
no ha comparecido en esta segunda
instancia, por lo que se han enten-

dido respecto al mismo las diligen-
cias con los Estrados del Tribunal,
sobre reclamación de alimentos pío-

Loque se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el número
primero del artículo quinientos cin-
cuenta del Código de Comercio, a fin
de que el tenedor o tenedores de los
referidos títulos pueda* comparecer
ante este Juzgado a alegar su dere-
cho, dentro del término de mueve
días que al efecto se le conceden.

Chamartín de la Rosa, 15 de d
bre de 1943-

—
El Alcalde-Pi

Manuel Torres Garrido.
Alcalá de Henares, 21 de diciembre de

"943-
—

El Alcalde (firmado).
(G. C

—
5.101) (X—5.546)

\D.\LIX DE LA SIERRA
del Ayuntamiento

-.ta Villa,

C—5.088)

BOADILLA DEI

(X—5.538)

MONTE
En cumplimiento de lo que determina

el Estatuto de Recaudación y demás dis-
posiciones vigentes sobre la materia, se
anuncia al público que ha sido nombrado
Auxiliar del Agente ejecutivo de este
Ayuntamiento, don Paulino Nicolás Se-
villa.

Hace saber :Que en sesión de 22, ha
sido aprobado po untamiento el
Presupuesto formado para el inmediato
año 1944, y se expone al público en la
Sea . por tér-
mino de quince días, contados desde el
siguiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el articulo 300 del Estatuto
Municipal y el 5.0 del Reglamento de
la Hacienda Municipal, fecha 23 de
agosto d 1 fin de que pueda ser
examinado por los contribuyen ;\u25a0

te Municipio y por las entidades inte-
rnaciones ante

la i la de la pro-
vincia, por cualquiera de las causas in-
dicadas en el artículo 301 del citado Es-
tatuto y conforme al artículo 6.° del
mencionado Regiamere

Dado en Madrid, a catorce de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y tres

El Secretario
(Firmado.)

V.° B
Boadilla del Monte, 17 de diciembre de

'943-
—

El Alcalde-Presidente, P. Ni-
colás.

El Juez de primera instancia
visi'onales (Firmado.)

(G. C—5.086)
Fallamos •—2-i75)

Que debemos confirmar y confirma-

El Ayuntamiento de esta Villa, en se-
dcl día de la fecha, ha aprobado el

Presupuesto ordinario de este Municipio
para el próximo año de 1944, el que se
expone al público, por término de quin-
ce días, en la Secretaría municipal, con-
forme previene el artículo 300 del Esta-
tuto Municipal y el 5.0 de su Reglamen-
to de Hacienda de 23 de agosto de 1924.Las reclamaciones contra el mismo
pueden ser interpuestas ante el ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda de esta
provincia por los habitantes del término
municipal, contribuyentes, Asociaciones
o Corporaciones interesadas, dentro del
plazo, y por cualquiera de las causas in-
dicadas en el artículo 301 del citado Es-
tatuto, en armonía con lo dispuesto en
el artículo 6.° del referido Reglamento de
Hacienda Municipal.

Venturada, 12 de diciembre de 1943.El Alcalde, Luciano Izquierdo.

VENTURADA trios la sentencia recurrida," por la que
se absuelve a don Anastasio Pérez

JUZGADO NUMERO 2

Ramírez de la demanda que contra él
ha deducido doña Isabel García Adán,
sin hacer especial imposición de eos-

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número dos, de esta
Capital, sito en la calle del' General
Castaños, número uno, en las dili-
gencias preparatorias de ejecución
promovidas por don Carlos María
Martínez Bellón, Procurador, e n
nombre de don Pedro Hernández
Merino, al que ha sido concedido el
beneficio de pobreza legal, contra los
herederos desconocidos de don José
Orossen, se cita por medio de la pre-
sente a los herederos desconocidos
del don José Orossen, para que el
día diez de enero próximo, a las once
horas, comparezcan ante dicho Juz-
gado, para que al serles puesto de
manifiesto el documento privado fe-
chado en Madrid a cuatro de octubre
de mil novecientos cuarenta, en el
que aparece que don José Orossen
Descamps, natural de Till (Francia),
dueño de la sastrería sita en Madrid,
calle de Nicolás María Rivero, nú-
mero cinco, entresuelo, debe a su en-
cargado Pedro Hernández Merino la
cantidad de cuatro mi! quinientas pe-
setas por participación en las utili-
dades de su negocio, que le sería pa-
gada por -el señor Orossen, o por sus
herederos, tan pronto como lo creye-
ra conveniente el señor Hernández,
declaren si saben si es o no de su cau-
sante la firma y rúbrica puestas al
pie del referido documento, que dice :
«J. Orossen», bajo apercibimiento, si
>no comparecen, de pararles el per-
juicio que hubiere lugar en derecho.

CÉDULA DE CITACIÓN

:as de ninguna de las instancias.
—

Luego 'que la presente quede firme,
comuniqúese al'expresado Juez infe-
rior por medio de 'las oportunas cer-
tificación y carta-orden, para que se
lleve a efecto lo resuelto, con devo-
lución \u25a0 de los autos. —Así por esta
nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. —Ismael Rodríguez So-
lano, Mariano IL.Palacios, Odón Col-
menero (rubricados).

Dado ei¡ la Sierra, a 22
;.—-El -Alcalde, Elias

Quibén.
(G. C —5.098) (X.—5.545)

CIEMPOZUELOS
.Aprobado en sesión de 18 del actual

el Pr> ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1944, y las Ordenanzas

municipales correspon-
al público en la Se-

cretaría di untamiento, por tér-
mino de quince días, contados desde el
siguiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordena ¡lio300 del Estatuto

¡pal y el 5.° del Reglamento de
ida Municipal, a fin de que pue-

dan formularse reclamaciones ante la
oión de Hacienda de la gro-

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Ismael Ro-
dríguez Solano y Tarrio, Magistrado
de la Sala i.a de lo Civil de esta
Audiencia Territorial y Ponente que
ha sido en los autos a que la misma
se refiere, estando la indicada Sala ce-
lebrando sesión pública en Madrid, en
el mismo día de su fecha, de lo que,
como Secretario, certifico.—P. H., Li-
cenciado José Valverde (rubricado).

Lo relacionado es cierto v concuer-
da bien y fielmente con su original,
al que en caso necesario me remito.

(G. C—5.044)

GETAFE

(X—5.529)

Aprobado por esta Comisión Gestorael_ Presupuesto ordinario para el próximo
año 1944 y las Ordenanzas de exaccio-
nes que han de regir en el mismo ejer-
cicio, se hallan expuestos al público enla Secretaría, por término de quince días

de el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, conforme determi-nan los artículos 300 y 322 de! Estatutoipal.

Ciempoz ciembre de
firmado).

C—5.0. —5-54*)

BUSTARVIEJO
bado por el Ayuntamiento de es-

ta Villa, mal,
el P
I94-t
tari;. n¡no

si-

Mli-

lia-

fin r los

Bar
ra «!
lo 3

tietate, 18 de diciembre de 104-!
—

Fl Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y sirva de notificación en
forma legal al demandado, apelado,
don Anastasio Pérez Ramírez, expi-
do la presente, que se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia,
que firmo y sello en Madrid, a 17
de diciembre de 1943.— El Oficial de
Sala, Manuel Poladura Vela.

(X—5.526)
PEZUELA DE LAS TORRES

Aprobado por el Ayuntamiento de esta
'esto municipal ordinario

i.'se expone al
Ste Avunta-

', por el plazo de quince días', a loslo dispuesto en los artículos
300 y 302 del Estatuto Municipal y Re-

le Hacienda Municipal, cuyas
formulasen, deberán

Delegación de Hacienda

(G. C \u25a0—5-072) (C—3.+4 2)

Madrid, veintitrés de diciembre de
mi] novecientos cuarenta .y tres.

—
El

Secretario, Antonio Yáfiez.
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia,

R. Bono.

Bus
El A PROVIDENCIAS JUDICIALES

.—5.096) (X.—« 1 se exponen al público por el
las Orde-s municipales que han de reirir los

«signado tado Prcsu-o.

IUZGADOS DE PRIMERA

para
habr

aquel i
****n< unta-
miei qUe
se contai
aiui-

P°r pue-
dan formula- i los
ocho

nas ¡
205del Estatuto :uin-

INSTANCIA (G. C—5.1 11) —3-443)

de diciem-
irmado).

JUZGADO NUMERO 20 JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
(x—5.537) En este Juzgado de primera ins-

tancia número veinte, de Madrid se
tramita denuncia formulada por eli"rocurador don Antonio Puig v Ruizde Velasco, en nombre de don Toa-qu.n Luil Espuña. vecino de Torresdel Obispo, sobre extravío de veintemil pesetas nominales en cuatro tí-tulos de la Deuda Amortizable 5 por

isión mil novecientos veinti-

EDICTO

En virtud de providencia dictad?
por el Juzgado de primera instancia
número 2 'de esta CapitaM

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Audiencia Territorial de Madrid
, sito en la

. Oficial
•udiencia

doña 1

calle del General Castaños, núm. i,

en los autos incidentales de pobreza
seguidos a instancia de doña María
Sónsoles Merino de Vega, para pro-
mover el juicio declarativo correspon-
diente, a fin de que sea elevado a es-



MIÉRCOLES 29 DE DICIEMBRE i

ritura pública el documento privado

de compraventa que en el año 193 1

fué otorgado por don José Luis de

Vega y Bobo a favor del Pa(3r? de
ouélla, don Abelardo Merino Alva-

rez con fecha 23 de noviembre últi-

10' ha sido admitida la^demanda de
pobreza y acordado emplazar a' de-
mandado; don José Luis de Vega
Bobo por seT desconocido su domi-
cilio,'para en el término de nue~
ve días comparezca y la conteste,

previniéndole que de no verificado se¡e parará el perjuicio a que haya lu-

crar en derecho y haciéndole saberque las copias de la demanda y docu-

mentos obran en Secretaría a dispo-
sición del mismo.

Madrid, 10 de diciembre de 1943.—El
Juez militar de Ejecutorias (firmado).

cho, y que algunas veces acude al bar «el
Aperitivo», y que tomó pane en el robo
efectuado en la Clínica Militar de Urgencia
de la calle de Maudes, el día 1o de septiem-
bre próximo pasado, comparecerá en el
término de quince días improrrogables,
desde la publicación de la presente requi-
sitoria, ante el Juzgado Especial de Prisio-
nes Militares, de esta Plaza, sito en la calle
delGeneral Mola, número 61, pues de no
hacerlo así será declarado rebelde, intere-
sando de todas las autoridades, tanto ci-
viles como militares, procedan a su detert-
ción.

dimiento sumarísimo número 62.049, Por
el delito de auxilio a la rebelión, compare-
cerá ante los Juzgados Militares números
3%> 39 y 40, sitos en la planta baja de Ca-
pitanía General de la 2.a Región, Sevilla
(Plaza de España), ante elJuez instructor
Comandante de Infantería don Juan López
Olivera, en el término de treinta días, a
contar desde la publicación de esta requi-
sitoria, bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

(G. C —4.856) (B.—20.623)
JUZGADO EVENTUAL NUMERO 22

Don Manuel Compás Rodríguez, que
fué Jefe del Parque oe Automovilismo de
Mérida (Badajoz), en elaño 1940, compa-
recerá en el término de cinco días ante este
Juzgado (Piamonte, número 2, segundo),
al objeto de prestar declaración en la in-
formación que se sigue con el número
39-40, que contra el mismo se instruye;
apercibiéndole que de no hacerlo así le pa-
rará el perjuicio a qué hubiere lugar.

Sevilla, 4 de diciembre de 1943.
—

El
Comandante Juez intsructor, Juan López
Olivera.

Madrid, 30 de noviembre de 1943.
—El

Juez instructor (firmado).

Madrid, i.° de diciembre de 1943.
—

El
Coronel Juez instructor, Enrique Eymar
Fernández.

G. C—4.773) B.
—

20.567)

CACERES
(B.

—
20.516) (G. C-4.758.) (B.—20.556) Peña Fernández (Jesús), hijo de José y

de Adela", natural de Madrid, de estado
soltero, de profesión jornalero, alistado por
el reemplazo de 1940, perteneciente a la
Caja de Reclutas número 2, de Madrid,
nacido en 4 de noviembre de 1919. de es-
tamra 1,693 metros, Pel° castaño, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba
poca, color sano, sin señas particulares,
sujeto a procedimiento por haber faltado a
concentración para su destino a Cuerpo.
comparecerá en término de treinta días
ante don Vicente Cornejo González, Juez
instructor delRegimiento de Infantería nú-
mero 27, de guarnición en Cáceres, oajo
apercibimíento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

OLOT JUZGADO EVENTUALNUMERO 3
Gabriel Maura López de Carrisola, de

veintiún años de edad, hijo de Manuel
y de Rosario, natural de Madrid, y de
supuesta vecindad en Marsella (Francia),
comparecerá en el plazo de quince días, a
contar desde la publicación de la presente
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, ante el Juez instruc-
tor, Alférez de Infantería don Eutiquio
Gómez Díaz, con destino en el Regimien-
to de Infantería de Montaña número 65,
de guarnición en Olot (Gerona)-, aperci-
biéndole que de no hacerlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en justicia.

Por la presente cito, llamo y emplazo al
encartado Ramón OjelLeón, de veintisiete
años, de estado casado, hijo de José y de
Cristina, natural de Las Navas de Tolosa
(Jaén), de profesión albañil, que dijo vivir
en la calle de Narciso López, número 3
(Chamartín de la Rosa), a fin de que den-
tro del término de diez días comparezca
en este Juzgado MilitarEventual número 3,
en el paseo de la Reina Cristina, número
5, con el fin dé practicar diligencias oficia-
les acordadas en el sumarísimo ordinario
número 59.559; apercibido que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que hu-
biera lugar y será declarado rebelde.

Madrid, 3 de diciembre dé 1943.
—El

Teniente Coronel Juez, Roberto G.-Es-
téfani.

Y para que sirva de céduia de em-

plazamiento en forma a don José Luis

de Vega y Bobo, expido la presente

con el visto bueno del señor Juez en
Madrid, a veintitrés de diciembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

—El
Secretario, Antonio Yáñez. —Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
R. Bono.

(G. C—5.1f2) —3-444)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Olot (Gerona), 22 de noviembre de 1943.
El Alférez Juez instructor, Eutiquio Gó-
mez Díaz.

Dado en Cáceres, a 4 de diciembre
de 1943.

—El Capitán Juez instructor, Vi-
cente Cornejo González.

EDICTO

Habiendo cesado don Amadeo Escoho-
tado Jiménez en el cargo de Procurador,
que venía ejerciendo en este Juzgado, se
anuncia por medio del presente, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
884 de la ley Orgánica del Poder Judi-
cial, a fin de que en el plazo de seis
meses puedan hacerse cuantas reclama-
ciones • procedieren contra dicho Procu-
rador, bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo, transcurrido tai-plazo, será de-
vuelto al mismo el depósito que tenía
constituido ei^amntí^de^jeraci^de

cargoH

G. C— 4.774) ,
—20.566)

(G. C.
—

3.676) (B.-.-20.540) (G. C—4.771)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 7 JUZGADO NUMERO 6 JUZGADO EVENTUALNUMERO 3

. Ante el Juzgado Militar Permanente nú-
mero 7, sito en la calle de Piamonte, nú-
mero 2, sala 55, comparecerán Benito Pé-
rez López', Enrique Cera Pozo, Antonio
Díaz Rubio y Florencio Herrera García,
en el espacio de quince días; haciéndoles
saber que de no hacer su presentación se-
rán declarados rebeldes.

Corrales Morante (Jesús], de treinta y un
años de edad, hijo de José y de Rosa, na-
tural de Irún (Guipúzcoa), vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle de Cristóbal
Bordín, número 4^4, que fué guardia de Se-
guridad; se presentará en el plazo impro-
rrogable de diez días, a partir de la publi-
cación de esta requisitoria, haciéndole saber
que de no hacerlo así le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 3 de diciembre de 1943.
—Ole-

gario Gómez.

En el plazo improrrogable de diez días
comparecerá ante este Juzgado Militar
Eventual número 3, sito en el paseo de
María Cristina, número 5, Salustíano Her-
nández, que aí parecer vivía en Valencia,
en la calle de Vicente Lleó, número 8,
bajo, con el fin de llevar a cabo diligencias
acordadas en el sumarísimo núm. 103.893:
apercibido de que de no verificarlo en el
plazo señalado será declarado rebelde.

Madrid, 2 de diciembre de 1943. -El
Teniente Coronel Juez (firmado).

Madrid, a 2 de diciembre de 1943.
—

El
Teniente Coronel Juez (firmado),

rüadoeñS izo del Escorial, a
de diciembre de 1943.

—
El Secretario,

Federico Orellana Martínez.
—El Juez de

primera instancia (firmado).
(G. C—5.085)

(B.
—

20.536)

JUZGADO NUMERO 24 G. C-4.772) B.—20.568
Por lapresente se cita, llama y emplaza

a Antonio Caravaca Urroz, de veintiocho
años de edad, soltero, tapicero, natural' de
Barcelona, y que el día 15 de octubre de
1940 se evadió de la Cárcel-Talleres Peni-
tenciarios de Alcalá de Henares, hijo de
Pedro y de Tomasa, para que en el plazo
de ocho días hábiles se presente en este
Juzgado Militar número 24, sito en Pia-
monte, número 2, al objeto de recibirle
declaración en las diligencias previas nú-
mero 100.413, que contra el mismo me
hallo instruyendo; apercibido de que de
no hacerlo así le pararán los perjuicips a
que haya lugar, declarándole rebelde.

Madrid, a 20 de septiembre de 1943.
ElCoronel Juez instructor (firmado).

.548)

TETUÁN JUZGADO ESPECIAL CONTRA
ACAPARAMIENTO Y DE AUTOMO-

Vargas Machuca (Rafael), hijo de Rafael
y Gertrudis, natural de Vaílecas (Madrid),
soldado que perteneció alBatallón, de Tra
bajadores número 32, 4.a Compañía, en
este territorio (Tetuán), actualmente licen-
ciado, comparecerá en el término de quin-
ce días ante este Juzgado o ante elComan-
dante del Puesto de la Guardia Civilde
Vaílecas, para notificación correspondiente
de superior resolución, recaída en diligen-
cias previss número 2.556-42.

Tetuán, a 25 de noviembre de 1943.— -El
Capitán Juez instructor, Antonio Prieto
Rosado.

VILISMO

JUZGADOS MILITARES Trinidad Fernández López, de veinti-
cinco años de edad, natural de Albox '.Al-
mería', de oficio albañil, hijo de Miguely
Juana, y que tuvo su domicilio última-
mente en las Ventas (Madrid;, y Floren-
tino Penas Muñoz, hijo de Pedro y Con-
suelo, de cuarenta y un años de edad, de
oficio chatarrero, y que tuvo su domicilio
últimamente en ia calle del Término, nú-
mero 19, .de Carabanchel Bajo (Madrid1,
comparecerán ante el Juzgado MilitarEs-
pecial contra Acaparamiento yde Automo-
vilismo del Ejército, sito en el paseo de
María Cristina, número ,5, planta quinta,
en el- plazo improrrogable de diez días, a
partir de ia publicación de la presente, con
el apercibimiento de que de no hacerlo así
les pararán los perjuicios a que hubiere lu-
gar en derecho.

REQUISITORIAS

JUZGADO DE EJECUTORIAS
LETRA «Z»

Por la presente se cita y emplaza de
comparecencia en este Juzgado (avenida del
Generalísimo, 13, bajo iz.qda.), en el plazo
de quince días, a partir de su publicación,
al objeto de requerirles como encartados
en la causa número 58.041, a Ángel Ro-
dríguez Vicente, de veinticinco años, solte-
ro, vendedor, natural de Ventosa (Cuenca),
vecino de Madrid, domiciliado últimamen-
te en la plaza de Antonio Zozaya, núme-
ro 6, de esta capital, y a Victoriano Fer-
nández Santos, de cuarenta y dos años,
casado, vendedor, natural de Navas del
Marqués (Avila), vecino de Madrid, domi-
ciliado últimamente en el paseo de Extre-
madura, número 95, de esta capital; ad-
virtiéndoles que de no efectuar su presen-
tación les parará elperjuicio a que hubiere
lugar.

G. C 4-753) -20.561
(G. C—4.586) (B.—20.458)

JUZGADO DE PLENARIOS
RIFFIEN

Por el presente se cita, llama y emplaza
al ex legionario Urbano Fernández Gó-
mez, hijo de Sebastián y de Francisca, na-
tural de Navas de Santillana (Palencia),
para que comparezca personalmente o por
escrito, ante el Teniente Juez instructor
permanente del 2° Tercio de la Legión,
don Enemesio Aldeamil Vallejo, sito en su
despacho oficial en el acuartelamiento de
Riffien (Ceuta', en el plazo de quince días,

contados desde el siguiente en que aparez-
ca inserto este edicto en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, a fin de hacerle
notificación de la resolución recaída en el
expediente judicial instruido contra el mis-
mo, por la falta grave de deserción.

Dado en Riffien, a 8 de noviembre
de 1943.— El Teniente Juez instructor,

Enemesio Aldeamil.

Juan Salas Cid, de treinta y cuatro años
de edad, natural de Villaverde (Orense),
hijo de José y de Josefa, de estado soltero,
de profesión cantenycuvo último domici-
lioconocido fué en la calle de Bordadores,
número 7, de esta Plaza, se presentará en
el Juzgado de Plenarios, sito en elpaseo
del Prado, número 6, a los ocho días si-
guientes a la publicación de la presente re-
quisitoria, al objeto de efectuar diligencias
propias en el procedimiento núm. 1 13.711

que se sigue contra el mismo, y de no
efectuar dicha presentación le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 4 de diciembre de 1943.— El
Teniente Coronel Juez adjunto, Manuel
Valverde.

Madrid, 3 de diciembre de 1943,
Coronel Juez (firmado).

(B.—20.588
RIFFIEN

GilJiménez (Juan Luis), hijo de Anto-
nio y Dolores, natural de Zahara (Cádiz ),
avecindado en San Sebastián, de veintiséis
años de edad, de estado soltero y de oficio
chófer, cuyas señas personales son: pelo
castaño, cejas alpelo, ojos castaños, nariz
recta, barba poca, y sin ninguna seña par-
ticular visible, a quien se le instruye expe-
diente por la falta grave de deserción, com-
parecerá ante el Teniente Juez instructor
permanente delSegundo Tercio de la Le-
gión, en su despacho oficial, sito en el
Acuartelamiento de Riffien, don Enemesio
Aldeamil Vallejo, en el plazo de treinta
días, a partir del siguiente al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en elBoletín
Oficial de laprovincia de Madrid; aj
biéndole que en caso de no efectuarlo será
declarado rebelde.

Madrid, 10 de diciembre de 1943.—El
•luez militar de Ejecutorias (firmado).

(G. C—4.857) (B.—20.622)

JUZGADO DE EJECUTORIAS
LETRA «Z»

Por lapresente se cita yemplaza de com-
parecencia en este Juzgado (avenida del Ge-
neralísimo, 13, bajoízqda.), en el plazo
de ocho días, a partir de* su publicación,
al objeto de indemnizarle como perjudica-
do en la causa número 61.312, al Alférez
qne fué de la Legión don Luis Díaz Do-
mínguez, el cual sirvió en la 2.a Legión,

(G. C— 4.756) (B.—20.558)

\u25a0"^'^ Tr-tPgr.lAT. r>F. PRISIONES
(G. C-4.754) (B.

—
20.560)

MILITARES SEVILLA

Un tal Antonio, de unos dieciséis a die-
ciocho años de edad, más bien bajo que
alto, moreno, delgado, cejas muy pobla-
das, que vende o vendía tabaco en la

glorieta de Cuatro Caminos, alrededor de
la entrada del «Metro», inmediata al bar
«Chumbica», o frente a Baños municipales,
de la calle de Bravo Murillo,yque debe
tener su domicilio en una de las calles cer-
canas a la estación del «Metro» del Estre-

Guijo Moyano (Ramón), hijo de José y
de Margarita, natural de Guadalcanal (Se-
villa', que residió en San Nicolás del Puer-
to (Sevilla), en la calle Real, número 8. y
en laactualidad reside en Madrid, de trein-
ta y dos años de edad, estado viudo, pro-
fesión campesino, señas personales: ojos
iris cuarta, pelo claro, color moreno, cejas
al pelo, boca regular, barba poco poblada.
y de estatura 1,570 metros; sujeto a proce-

5-a Bandera, donde causó baja por enfer-
mo en dicha Unidad con fecha 22 de jumo
de '939- ignorándose más datos; advirtién-
dole que de nq hacer su presentación se
ingresará en el Tesoro Público la cantidad
que como perjudicado en dicha causa pu-
diera corresponderle.

Riffien, a 27 de octubre de 1943.
—

El
Teniente Juez instructor, Enemesio Al-
deamil.

G. C.—4.770 B.
—

20.569
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PAMPLONA de junio de 192 1, de oficio sastre, de es-
tado soltero, su estatura 1,683 metros; sus
señas: pelo-negro, cejas al pelo, ojos ne-
gros, nariz regular, barba poca, boca regu-
lar, color sano; señas particulares: ningu-
na. Fué alistado en el reemplazo de 1942,
en el distrito de la Universidad, en Madrid;
sujeto a procedimiento por falta de incor-
poración a filas; comparecerá dentro del
plazo de treinta días, en Ceuta, ante el
Juez instructor Teniente don Nicolás Lina-
res Cano, que le sigue expediente por dicha
causa, con destino en el Regimiento de In-
fantería número 74, de guarnición en Ceu-
ta (Marruecos), bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no loefectúa.

don Juan García Bedmar, Capitán de Ca-
ballería del citado Cuerpo, de guarnición
en Aranjuez; apercibiéndole que de no
efectuar ésta será declarado rebelde.

(Córdoba), vecino de esta capital en el año
1936 y domiciliado en Conde de Peñalver
número 27, y que prestó servicios comococinero en el hotel «Majestic», sito en
Velázquez, número 49, comparecerá en
este Juzado, calle de Piamonte, número 2
segundo, en el plazo de cinco días para
prestar declaración en el expediente infor-
mativo que al mism > se le sigue con el nú-
mero 69-39; bi-1- entendido que de no ve-
rificarsu presentación en el plazo señalado
será declarado en rebeldía.

García Polidoro (Luis Benito), de cua-
renta años, soltero, de oficio peón de alba-
ñil,hijo de Benito y Emilia, domiciliado úl-
timamente en Madrid, avenida Reina Victo-
ria, número 30, 3.0, letra A, comparecerá
en el término de quince días ante la Auto-
ridad militar, a disposición del Juzgado
Militarde Ejecuciones de laPlaza de Pam-
plona, a finde serle notificada la resolución
recaída en elsumarísimo ordinario núme-
ro 9.091, de 1938, que le fué instruido.

Aranjuez, 2 de diciembre de i94^BCapitán Juez instructor (firmado).
(B.—20.602;

—E.

JUZGADO EVENTUALNUMERO 18
Gutiérrez Fernández (Donato), alias «el

Comunista», natural de Menasalbas (To-
ledo), sin más antecedentes, comparecerá
en el término de diez días, a partir de la
publicación de lapresente, ante el Juzgado
Militar Eventual número 18, sito en Pia-
monte, número 2, sala 38; advirtiéndole
que de no comparecer será declarado re-
belde.

Pamplona, 13 de diciembre de 1943.
Juez militar(firmado).

—El Madrid, 2 de diciembre de 1943.—ElJuez instructor ífirmado).

G.C 4.927) B.—20.663 (B.—20.534
ZAMORA Ceuta, 22 de noviembre de 1943.

—
El

Teniente Juez instructor, Nicolás Linares Masegosa Pérez (Juan Manuel), hijo depadres desconocidos, natural de Oria 'Al-mería), de veintiocho años de edad, solte-ro, jornalero, ycuyas señas personales son-
estatura un metro 596 mm., pelo castaño'ojos azules, moreno, distinguiéndosele por
una señal de metralla en el pecho y variasheridas, domiciliado últimamente en la ci-
tada población de Oria, ysujeto a procedi-
miento por haber faltado a incorporación
al 5.0 Regimiento mecanizado, al que esta-ba destinado por la Caja de Recluta núme-ro 27, de Almería, comparecerá dentro deltermino de treinta días en Aranjuez, ante elJuez instructor don Juan García Bedmar.capitán en el citado cuerpo, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no loefectúa.

ARANJUEZ
Metieses Arenilla, hijo de Maca-

rio y de Andrea, natural de Madrid, que
nació el 8 de enero de 19 18, de oficio joye-
ro, comparecerá en el plazo de veinte días
ante don Diego Carbajo Rodríguez, Juez
instructor del Regimiento Mixto de Infan-
tería número 87, a responder de los cargos
que le resultan en expediente que por la
taita grave de deserción se tramita contra el
mismo. De no efectuar su presentación, le
pasarán los perjuicios a que hubiere lugar
y será declarado en rebeldía.

Cano Dado en Madrid, a 14 de diciembre de
1943.

—ElTeniente Coronel Juez instruc-
tor, José Arroyo.

(G. C 4.861
—

20.641)

JUZGADO ESPECIAL CONTRA ACÁ
PARAMIENTO, OCULTACIÓN YVEN-

G. C—4.928) —
20.664!

TA A PRECIOS ABUSIVOS JUZGADO DE PLENARJOS
Negro Hurtado (Juan), hijo de Juan y

de María, naniral de Madrid, de estado ca-
sado, profesión mecánico, domiciliado úl-
timamente en Tetuán de Jas Victorias, calle
délos Castillejos, número 15, procesado
por el delito de hurto en causa que se le
sigue en este Juzgado, comparecerá en el
plazo de diez días en este Juzgado de Au-
tomovilismo, sito en el paseo de María
Cristina, número 5, planta quinta, bajo
apercibimiento de que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

VíctorMartín Martín, hijo de Demetrio
y de María, natural de San Esteban del
Valle (Avila), de estado casado, profesión
chófer, de treint. y cinco años de edad,
domiciliado últimamente en la calle de
Juan de Olías, número 35, de esta Plaza,
comparecerá en el término de ocho días,
a partir de la publicación de la presente
requisitoria, ante el señor Juez de Plena-
rios, paseo del Prado, número 6; aperci-
biéndole que de no hacerlo en el plazo in-
dicado será declarado en rebeldía.

Zamora, 9 de aiciembre de 1943
Juez intructor ¡firmado).

—E

C. C 4.924 B.
—

20.630

ZAMORA
Leandro Parras San Román, hijo de

Román yde Petra, natural de Chamartín de
la Rosa [Madi nació el 27 de lebre-
ro de 1918, de imparecé-
rá en el plazo de veinte días ante don Die-

iarbajo Rodríguez, hiez instructor del
Regimiento 'Mixto de Infantería núm. y,a

eidtr de los cargos que le resultan en
iiente que por la falta grave de de-ser-
se tramita contra el mismo. De no

efectuar su presentación, le pararán los
perjuicios a que hubiere lugar y será decla-
rado en rebeldía.

Madrid, n de diciembre de 1943.
—El

Coronel Juez 'firmadoM
C-4-S59_________i

Madrid, 16 de diciembre de 1943.
—

El
Teniente Coronel Juez adjunto, Manuel
Valverde.

Aran juez, 18 de noviembre de 1943.—ElCapitán Juez instructor (firmudo).

.—20.637) (B.—20.538}

VALENCIA G. C —4.964) (B.—20.680) JUZGADO NUMERO 7
ElExcmo. Sr. Capitán General de esta ter- REGIMIENTO DE INFANTERÍA

En el plazo improrrogable de quince
días, a partir de la-publicación dé esta re-
quisitoria, se presentará en este Juzgado
Militar Permanente número 7, sitoNen Pia-
monte 2, sala 55, el procesado en sumarí-
simo de urgencia número 52.964, Celestino
Sanz Alonso, natural de Canillejas y veci-
no del mismo pueblo, de veintinueve años
de edad, casado, albañil e hijo de Leoncio
y de Gabriela; advirténdole que de no
comparecer será declarado en rebeldía.

cera Región, y en su nombre y represen-
tación el Juez militar número 11, de los

NUMERO i

de esta Plaza
Antonio Bravo San Martín, hijo de Galo

y de Petra, natural de Torrelaguna, pro-
vincia de Madrid, de veinticinco años de
edad, de profesión oficinista, domiciliado
últimamente en Madrid, y sujeto a proce-
dimiento por haber desertado del Regi-
miento de Infantería número i, campare-
cerá en el término de treinta días, a partir
de esta publicación, ante el Juez instructor
don Bienvenido Ángulo Rodríguez, Te-niente del Regimiento de Infantería núme-
ro i, de guarnición en Madrid, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa, parándole el perjuicio a que hu-
biese lugar en derecho.

Por la presente se cita y emplaza a Aní
bal García García, que el día 4 de julio de
1938 se hallaba prestando sus servicios en
el Cuerpo de Etapas del Ejército rojo, Co-
mandancia de Liria (Valencia), natural de
Madrid, encartado en el procedimiento su-
marísimo número 979-V.-43, y que en di-
cha fecha procedió a la detención del Te-
niente de Infantería don Daniel Pradas Pra-das, hiriendo a éste en una pierna, para
que en el plazo de quince días, a partir dela publicación de la presente, comparezca
ante este Juzgado, al objeto de recibirle
declaración en el mencionado procedi-
miento; advirtiéndole que de no verificarlo
será declarado en rebeldía.

Zamora, 9 de diciembre d
iimiady~"~"~"~"~"~"~"~"~"~"~~"|

20.531

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
unos García (Antonio), natural de Pi-
de Chinchilla (Valencia), de cuarenta
i años de edad, hijo de Julián y de

María, casado, de profesión mecánico y
u residencia en Rafelguard Va-
omparecerá en el término de

quince días ante el señor Juez del Juzgado
Militar Especial letra C, sito en Madrid,

calle de los Hermanos Mira!les, nú-
advirtiéndole que de no compa-

ie parará el perjuicio a que haya lu-
< a derecho.

Madrid, 2 de diciembre de 1943.
—

El
Secretario, Luis Camarasa Monge.—
V.°B.°.

—
ElTeniente Coronel Juez, Ángel

Gómez Caminero.
(B.—20.537

JUZGADO PERMANENTE NUMERO 7Alpropio tiempo se ruega a las autori-
dades civiles y militares que, en el caso de
ser habido, procedan inmediatamente a su
detención, siendo puesto inmediatamente
a disposición de este Juzgado.

Hernández Gómez (Cristóbal), de cua-
renta cinco años, natural de Alcantarilla
(Murcia), hijo de Cristóbal y de Antonia,
profesión ferroviario yPolicía rojo, con do-
micilio en Madrid, calle de Baltasar Ba-
chero, número 22, comparecerá en el tér-
mino de ocho días, contados desde el si-
guiente a la publicación de este edicto, en
el Juzgado Militar Permanente número 7,
sito en esta Plaza, Piamonte, número 2,
con''el fin de deponer en el sumario nú-
mero 17.258, que se le sigue por este Juz-
gado; apercibido de qne de no comparecer
será declarado en rebeldía. *•

Almismo tiempo ruego a las autorida-des, tanto civiles como militares, procedan
a la busca y captura del mencionado suje-
to, a quien pondrán a disposición de la
Autoridad judicial de la Región y de este
Juzgado Militar.

Mad- diciembre de
Madrid, 16 de diciembre de 1943.

—El
uez instructor, Bienvenido Ángulo.
(G. C—4.961) (B.—20.678)

JUZGADO DE PLENARIOSJUZGADO ESPECIAL LETRA G
lenda del Cid, a 9 de diciembre de

•943-
—El Coronel Juez instructor (fir-

madiz Manzanero Alberto , hijo de Mi-
(ia, de treinta y cuatro. natural de Canillas

ado, panadero y que fijó su resi-
ia en Val le Guillen de

amero 38, compan. tér-
de quince días ante el señor Juez del

Juzgado Militar Especial letra C, si
Madrid, en la calle de los Hermanos Mirá-

ndole
de no comparecer le parará el perjui-

haya lugar con 1 de-

Bernardo López Benito, hijo de Bernar-do y de Felisa, natural de Madrid, de es-
tado soltero, profesión albañil, de veinti-ocho años de edad, domiciliado última-
mente en la calle de California, número 19de esta Plaza, comparecerá ante elJuzgado
de Plenarios (Secretaría número i8),Vto
en el paseo del Prado, número 6, en él tér-mino de ocho días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria; apercibién-
dole de que de no hacerlo en el plazo indi-cado será declarado en rebeldía.

(i. C 4.92b
—20.652)

PARQUES Y TALLERES DE AUTOMO-
VILISMO Madrid, 7 de diciembre de 1943.— El

Teniente Coronel Juez, Ángel Gómez Ca-
minero y Marqués.

mtaño Gordejo (Emilio), hijo de Isi-doro y de Carmen, natural de Sevilla, ve-
de Carabanchel (Madrid), de veintiún
de edad, de estado soltero, de profe-

ídado de Parques y Talleres
\u25a0itomovilismo. comparecerá dentro del

le diez días ante el Juzgado ins-
ira de dichos Sen-icios,

n la calle de Ríos Rosas, número i',
íadrid, a responder a los cargos que le

resultan en el expediente judicialque se le
instruye con el número 122.581, por la
íalta grave de primera deserción simple;
apercibiéndole que si no lo verifica
declarado rebelde y le parará el perjuicio a
que hnbiere lu.

iviembre de 1943.— ElSecretario, Andrés Ruiz.— V.°B.°: ElJuez
instructor firme

ÍG. C —4.855) —
20.624

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 3
Por la presente se cita y emplaza a San-

tiago Rincón Casado, de veinticuatro años,
estudiante, hijo de Froilán y de Engracia,
natural de Madrid, que fué Teniente en la
segunda Sección, 3.a Compañía y 136 Bata-
llón de la34 Brigada Mixta delEjército rojo,
en elaño de 1937, para que en el plazo im-
prorrogable de diez días, comparezca ante
este Juzgado MilitarEventual número 3, de
esta Plaza, sito en el paseo deMaría Cristi-
na, número 5.a fin de responder de los car-
gos que se le imputan en el procedimiento
sumarísimo orelinario número 107.365;
quedando advertido de que en caso de no
comparecer en el plazo señalado, será de-
clarado en rebeldía.

Madrid, 16 de diciembre de 1943.— ElTeniente Coronel Juez adjunto ¡firmado)(G. C.—4.963) (B.—20.681)
Madrid. 6 de diciembre d< -El

G. C. JUZGADO DE PLENARIOS
Constantino Fernández Otero ,hijode Joséy de Manuela, natural de Mirandela(Lugo)

estado soltero, de profesión transportista'
de vemnnueve años de edad, domiciliadoulnmamente en la calle del Pacífico nú-mero 45, de esta Plaza, comparecerá'ante
el Juzgado de Plenarios, Secretaría nú-mero 18, sito en el paseo del Prado nú-mero 6, en el término de ocho días a par-
tir de la publicación de la presente requi-sitoria; apercibiéndole que de no efectuarsu presentación en el plazo indicado serádeclarado rebelde.

a García (Rafael), de veinti-
a Coruña,

niciliado en la callé
tuán

omparecerá en ésteJuz-
rogable plazo de cincodías, a pa publicación de la

le prestar de-
claración en p

verifi 1 en el plazo seña-lado, -beldía.

ÍUEZ
'

cia de Jaén, de veinticinco años de edad, y• señas personales son: un metro
letros deestat

mente en Alcázar de San Juan ¡Ciudad
Real', y sujeto a procedimiento por
faltado a incorporación al 5.0 Rmecanizado, comparecerá dentro del tér-
mino de treinta días ante el Juez instructor

Madrid, 10 de diciembre de 1943.
—El

Teniente Coronel Juez instructor, Roberto
González-Estéfani y Caballero.

(G. C— 4.858) (B.—20.636)Madrid, 9 de dicier
11 'firmad<

-El
Madrid, 16 de diciembre de 1947 _E1

ente Coronel Juez adjunto (firmado).
• C--4-9 B.-20.679)

JUZGADO EVENTUAL 22

'

Luis Qiuntero Ruiz, de treinta y ochoanos de edad casado, industrial, hijo deFrancisco y Araceli. natural de Montilla

.. ..
CEUTA

IMPRENTA PROVINCIALJulián López Díaz, hijo de Julián v de
Emilia, natural de Madrid, nacido eti 30 PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELEFONO 53-202


